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DESTINOS

Excmo. Sr.: S. B. el -señor 1"r(,5i
d!'llte ue la l-tapílh1icll., por resolución
de l;;'\tn. fceh'l, confi{)rc el m:mdc. úd
hat::íliH1 (~e 1foutaíia A~ji\ nÚ,m. 2, al
t"llj('lIt~ COrDl1(': de I~FANTERIA

D. Antonio 1\1:-111)]la I'érez, en situa
ción de clh:,pol1iblc forzoso en Ceuta.

L.o ,comuni::o :l. ':'. r:. par.¡¡ su ~o~
nClC\1111ento y c~ml!l¡lmlcnto, 11:adrld,
2 5 de octubn~ de 1935.

Señores Generaí de la cuarta divi
sión orgánica y Jefe Superior t;ie las
FU~r7.as Al1litares de Marruecos.

Sefior Interventor ccntral de Guerra.

Excmo. Sr.: S. E. el señor Presi
dente de la Re-pú:blica, ,por reso-1u
ción fecha 26 del a'ctuo.l, confiere el
n1ando del Grtrpo mixto de Zapadores
y Telégrafos núm. I, al cOomandallte
del Arma de INGENIEROS D. En
rique 11a-ldonado y ,de Meer, actual
mente en situaci6n de disponible for
zoso e1'l la primera divisi6n orgánica.

Lo .comunico a V. E, para su -co
nocimiento y cumplimlento. Madrl-d,
28 de octulbre de IOOS,

Señor Ge.11eral de la primera división
or/=!,ánica. -

Sefinres Com:tnclante MiUtnr dt Ba
lenres e Interventor central de
lGuerra..

Circular. Excmo. Sr.: He resttelto'
que la orden circular de 24 del a,ctual
(D. O. nú.m. :244), rderente a la pro
puesta de destinos de jefes y oficiales
de INTEN.D1ENGIA, se entienda rec
tificada en el sentido de quedar sin:
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NICE'l'O A.Lc'ALA~ZAMOR.A y TORRES

El :Ministro de 1& GlteN"lI.,
JOSll: MARIA GIL ROIltJl:S

E;x¡6mo. Sr.: Vi'S'Ía la installlCia pro
movida. por el ca"bo d-e INTiENDEN
CIA, con destino cn -el te.t·cer Grupo
divisiona.rio ele Tropas de Intenden
cia, Ignacio Fro'ntela Pérez, en súpli
ca de que, en analogía con lo resuelto
para los ~bos de Artillería, ho~ sar
gentos, D. Joaquín Rueda. Fernández
y D. L'I1dano Sena Meliz, le fuese

~~,""W~~M,""WtM~'"""I concedido el ascenso a. sargento, te
niendo en cuenta que lo, ,'esuelto pa,'a
aquúllos no I-\'uat'da analogía alguna
con -el eMe> del reCt11'rente, toda vez
que ésto fué cscalrl2on...üo el\tre los
a!H'<:>!ntc!os cn el prime,l' semestre del
ano Il/54, fechl>.. cm que obtuvo la COll
ceptuaci6n de "apto", habiendo sido
ropro:!>ado allteriom¡¡mte en el segun
do semestre de 1'9'33, l1e tel\ido a bien
disponer se desestime dicha petici6n
por carecel' de derecho a 10 que so"
licita.

Lo comunico a V, E. para su Co<-

Ministerio de la Guerra
Subseoretaría

SBcm:lTAR1A
BAJAS

Circm(}t'. E~o. S~: Seg'1Íll:l:t>artidp-a
el jefe oocidoort:a.l de lol\l IilIrI:endeocia cen
trail de eS'1:e MiniSlterio, faJJeci6 en Ma-

1drid el 'Úm 25 >del 'Corrie~te mes, el inten-! nocimiento y cumplimiento: Madrid,

1dente Generd D. Lms _~~orep9 COI-¡Z-l- de o::tubrc de 1935. .
---------------- - menares, qll," desemllel1<l'J};), lOS 'car- .Igos d~ jeb de la Intendenda central 'GIL RoBLEs

, y O:-dellalÍor de pagos por obligaciones I
í de este Departan:ento. S;;ñor Genera, de la tercera división

Ministerio de la Guerra ) Lo cor>:m::co a V. E. para su co-l o""l;1Íllk.:>..
~ lloc:;¡¡,:e'lto y er¿ctos. Madrid, 28 de,

l§L PRF.sIDENTEl:1E LA REpUIlLICA '"'JS' f octu!>re de I!:J35.
P(l.KOLA, /_

A tudos los quc la presento;; vieren yI
entemEeren, f>lllx:d:

• QIl(J las C~ll.~ES han decretado y san- ¡S~flor ...

~::,~o':~:'~1 Cmo ,w S.,,,, l'
Catalina, dll Gijón, CillC siel1J.o vro-.
piccir.d dd Est<:do y usufructuado por - Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
~l ramo de Guerra, fttI.Í cedido gratui- .citado 1,or el Genc1'al <1e brigada, en
ta'111cntc al Ayuntamiento de dicha ciu- situaci6n de primera. rc:;crva, D. Bn
llad por 1<:)' de 22 de oetJJbrc de 1931, r¡que Padilla L6pez, he r<::suelto au
vuelve, por la prcscntc¡, .a ser nueva- torizarlc para que fijc su resid.cncia
mCnt<:: propiedad del Estado. en Pamplona.

El Estallo destinará a fines milita- Locomullico a V. E. para su co-
res aquella parte que considere abso- nocimiento y cUl11plimiento. Madrid,
lutnl11e-ute necesaria, perm1tiendo al ;;¡S de octubre de I935.
Ayt111tamkllto de Gijón, que ya ha
llevado a cabo gustos y cfectuado es
tadios para convertirlo en 12n.rQttc y
zona de recrco, que utilice para ello, Señ.or General de la sexta divisi6n
de acuerdo con el Ministro de la Gue- orgánica.
rra, la supcrficie dd u1encionado cc
1'1'0 de la (jUC éste considcre poder l
prescindir.

Por tanto,
.Mando a todos los ciudadanos que

coa,elYUVCl1 al cumplimiento de esta
ley, así >como a todos los Tribunales
y Atltoric1ades que la hagan cumplíl:.

,Madrid, veil1tícincQ de octubre de
mil novecientos treinta y cinco.
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QUINQl¡lENIOlS

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Nicolás Callejas Jiménez, del se
gundo Grupo divisionario de Tropas
de Illtend'encia.. r.OO-o pesetas por dos
quill1Jquenios a partir de primero del
rn:es a.::tuai.

ID. Antonio Alva.'r~z Garcia, de la
ComalHlancia de 'r1·OcP.aS de la Clr
cu·nscripci611 Occid-ental (Ccuta), I.OO'O
pesetas por ,dos <1ui~c!uellios n· partir
<1l1 'Pl'Í1ncl'o del l11'Cs actual.

',1). Antmlio MOllil1ag-uQo .J1UQllO, de
la COll'Httlrl:\l1dn de Tropns d" la Cir
c\m~cripci{¡n Q·ccidclltal (CQ\üa), 500
pesetas por 11,11 <),uinquenit) .n partir de
prime:ro del mes actual. .

.Madrid, 28 de octubre :i~ T91S.
Gil RoMes.

Circular. Excmo. Sr.: Doe ooufor
midl1ld con 10 'que determinall el a,r
ticul'o tercero de la ley de 5 de julio
de 193'4 (C. L. núm. 375) y apartados
A) y B) de la nOrma. primera del
artículo 3'8 del reglamento del Cuerpo
c\,e SubClficiales, aprobado por decreto
<le ¡O de julio último (D. O. núme~
ro 159), he resuelto dasiñcar COn los
quinquenios que .a cada uno se le asig
na, a los sargentos de INTENDE..1\¡·
CIA comprendidos en la siguiente re
lación, los que debterán surtir efecto::.
administrativos a partir de la fe.cha
'lUe para cada tu10 se COl1Sig·lla.

Lo c011lunico a V. E. para su co
nocimiento y cU1l111Emknto. :MlO.drid,
38 de octubre do !!J'35.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas.
~i1itares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

cer premio de constancia, a 2artir de
primero de agosto del año actual, al
sargento indigena .núm. 283 Mohamed.
Han Mu Uchen, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regu.hl.1'es o Indíge
nas <le Alhucemas núm. 5.

Lo comunico a V. E. para ¡m 'Co
nocimiento y cumplimiento, 'Madrid.
24 de <octubre de 193'5.
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PREMIOS nE CONSTANCIA

¡D. J'..eopoldo Sánchez Monastedo,
en la octava.

ID. Jesús Fernández L6pez, en la
octa.va.

D. Matías Pltuares Sala.s, en Me
Iilla.

D. José Fern6.ndez Cloux, en la oc
tava..

Mnch'jd, ~4 de octubre <le %93:1.
Gil RoMes.

Señor...

RELACIÓN QUE. SE CI'rA

Segunda Sección.-Segunda Subsec
ción.-Grupo C), maestros armeros

D. SegUl!do Víllanueva Suáreí. en
la octava. .

D. Manuel Cnrrascasa Sáez, en la
sl1gullda.

Seúor Gelleral de la primera división
orgálllca.

Señor Interventor central de Gue:rra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Jo pro
iP"tlesto tpor la Intervención Central
de Guerra. he resuelto dasificar en
,,1 teI\cer ¡premio de 'Constancia, a

1"lrtir de :primero de septiembre del
año adua:1,' al sargento indígena nú
mero 744 M1mún Duddu AJ.~laI, con
destino en el Grupo de Fuerzas Regu
lares <le Alhucemas núm; 5.

·Lo connunico a V. E. "!lara su co-
Circular. Excmo. Sr.: Acced:endo a nocimiento y cU1l1)J)Hnl'iento. Madrid,

10 solicita.do por el 'Personal del' .. b
CUERPO AUXILIAR SUBALTER- Z4 <re octu. re <le 193-5.
NO DEL EJERCITO cOlT\.pr{l1l'dido Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas
('·n la siguiente relación, que elupieza IMilitares <tie Marituecos.
con <!l maestro armero D. Segundo
ViUo.nueva Suárez y t.ermina con el Señor Interventor eentral de Guerra.
1llMstro ajustador D. Josó Ferná.ndez
C1oux, he resuelto continúen los nlis-
mos en la situación de "disponihle vo
luntario" en lll's divisiones que se in~
dicnn, en las condicicmes q'ue deter
mina el artículo cuarto del decreto de
7de septie111brepr6ximo pasado
(D. O. núm. 2(7).

Lo comuníco a V. E. para su co~
nocimiento y cumplimiento. ,Madrid,
24 de octubre de I935.

Excmo. Sr.: Expirado el 111azo se
ñalado en la orden circular de 16 de
septiembre pr6Xlmo pasado (D. O. nú
mero 214), sin haber solicitado con
tmuar en la situación de disponible
voluntario, en que se encuentra en esa
división, el maestro armero del CUER
PO AUXIoLIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO D. Jovino Gareía
Feinámlez, he resuelto que el expre
s¡¡,do armero quede en situación de dis
ponible forzoso en la misma división
hasta qUe le cotresponda. ser colocado,
en las condiciones que determina el
articulo tercero del decreto de 7 de
septiembre últjmo (D. O. núm. 207).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'24 de octubre de 1935.
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DISPONJBLES

Señor General de la primera divisi6n Excmo. Sr.: De acuel'do con lo pro-
orgánica. puesto por la I1ltervención central de

Señor Interventor central de Guerra. Guerra, he resuelto clasificar en el ter·

Excmo. Sr.: Be ten1do a bien dis
pon·er que el ca.pitán de IN'DENIDiEN
eIA ;D. José Va;i'divia Garci.Borr611,
con desti110 en el P'Q'l"que de Intenclen
cia. de Madrid, C!u.edc'dlsponible ior
zoso en C~a ,divisi6n.

J..o comtmlco (1. V. 11:. para. su co
nocimiento y CtllUl}J.imic11t'i'" Mrudrid,
2R do octuhre de 1\)35,

Segunda $ección.-Seguncm Subsec~

, cí6n.-Grupo D), maestros ajustado- Señor...
SdlOl: General de la sexta division or- res

p;ánica.
Seúor Interventor central de Guerra,

Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto qtlC el <:0*
mandante d-e INFANTE,RIA D. Emi~
1io González Unzalú, que ha cesado
en el carg-o de ayudante de campo del
General D. E'ndque Padilla López,
quede en situací611 de disponible en
esa división, en las condiciones que
determina el artículo tercero del de
'Creta de 7 de s'eptiemhre próximo pa
sado (D. O. l1úm. 207), y agregado al
reg-imicnto América núm. I.q, en con
CC¡;to de vDltmto.rio, COll ar.re.golo ¡jo la
clrcular de !I ,del citado mes
(D. O. n{tln. 209).

Lo col11l1'l1ico n. V. E. para su co
nocimiento y Clll11pJ:miel1to. Madrid,
28 de octllhre de !935.

GIL ROBLES

Circw<l:!'.Excmo. Sr.: He resuelto
que el aYudante de obras de lo,! Cuer
pos Subalternos de INGENIEROS,
D. Jesús de la Cnlz Navas, Con des
tino en la Comandancia de Obras y
Fortificaci6n de Baleares, pase en pro
puesta cxtraor<tlinar:a de 'destinos a la
Jeiatura de Servicios y Comandancia
de Obras y Fortificación de El Fe
rrol, <:Olt carácter voluntario.

Lo comunico a V. E. para su oCO~
nochniento y ,cumplimiento. );Iadrid,
28 de octubre de 1935.

Gn. ROm.ES

Señor•.•

.efecto el adjudicado por error <para. la
Comandancia Militar de 'Canarlas
(Movilización, Estadíst1ca y Requisi
ción) al capItán D. Luis Sorolla Dar
der quien continuará disponibJ,e for
.zo~ en la ter<C&a división y adiudi
cándose1e el referido destino ni .de

,igual empleo D. Jesús Rui¡; Hernán
dez, disponible forzoso en la -quin~a

división y agregado a. la P~gadurla
},iilitar de la misma, que es a quien
por turno de colocación forz;o_~a con
prioridad le corresponde.

Lo dIgo a. V. K para. su conoci
miento y cum:?iimiento. Uadrid, 28
de octubre de 19'35.
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Técnicas

••

SUBASTAS

IN'l'END'ENCIA CENTRAL

Señor...

CirCftlar. ExcmOr. Sr.: De acuerde
con lo informado por la Intervención
g~ra.l de la Administración d~l Estado
y Asesoría Jurídica. ¿e este Ministerio,
he resuelto autorizar a la Comisión de
CotnprBJS del Esta3p.1Jecimiento Central de
InteooelliCÍapa>l'a adquirir, mediante su
basta general, únic¡¡¡ y urgen1:e, 19,574
mantas tnílilta.res, debi<:t1do regir en dicha.
subasta los 1"líeg.cs de cQn¡jici(;.nes técd
cas y legaks que .a. cootinuadóOJ se 1)U-
f}Ecan. .

Lo comunko a V. E. para su conoci
cimiento y clImpli'l11i-ento-. Madád, :23 de
octubre de 11;)35.

Señor...

1," Será abjeto de esta.
adqttisicioo de:

10.766 (diez mil setecientos sesenta. y
seis), mantas para cama de tr<l,pa, con
ea·rgo a la Secci6n 16, capltu'10 tercero,
artícu1<> quinto, GrU'Po 16, del presn,.
'Puesto llora el Ej"rlCiciode 1935, al
pl'ceio límite de a3/So p<:~tas 't11l1a, l'ese.
tas :2.53.001

8.808 (oobo mi'! Oi:I1odcntas oebo)
mantas pnra <:a.ma d.e trOVfl, eOll Cargo
a la Socci6u 16, capitulo tercero, ardClt
lo quiuto, agru,pación tercera del Ej<lr
ciclo d.e !935, al 1>1'«:10 límite de 23.50
lleseta·s t1l1a. Total, zo6.9S8 pesetas.

2.' Las características de >este maoo
ríal s·erán las' siguientes;

Prim,uras rnaterÍ<IS y características ge~

GIL ROBLES

VUElL'rAS AL SElRVI'GIO

........ ,1 i1t

~ñor Ge'rteraJ de la priifniera dlvís;6n
or¡:¡;áni,ca.
~fior I'n.terv~ntor centtral de Guerra.

BECCION DE MATERIAL

ADJUDICACIONES

iCil.'cular, Excmo. Sr.: De acuerdo
iln 10 informa·d·ó PO" la Intervención
~tral de Guerra ~. \~e&:)ría r~r:<iicc,

Señer......

Señor General ;de la 'primera división
·cn;¡¡;4nica.

S-eñor l.ll:tervenif:or c-ent,ra,l de' Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
~ue V. E, cursó a este 1Hnisíerio en
Ir del actual, manifestan~do que del
reooncdrnie:nto facultativo sufdda :u,or
el ¡>,ar):!~nto 1ie INGENIEROS don
Antonio COs>lado Castilla. de reem
plazo por enfermo en esa. división,
res'Ullta se halla curado y útil para
J}restar servicio, he resuelto que el
in:~rcsado vUe~va al servido adivo,
quedando ·en la situación· de disponi
ble forzoso, -deol decreto de 7 qe sep
ti~'lIbr-e de 19.'lJ5 (D. O. níim.. 2i>7),
hasta (J'ue le corres'p<lnlda ser toloco.
do.

Lo. c()rtlüníco a V. E. 'PQ:ra Sl1 co·
nocilInien'to y cu111jpUmiento. :Mad,dd,
.'14 ae o>ctubre de 193~'í. R

Gn:. ORLES

!Exc1n:l:o. Sr.: Conforme con lo so~
1kitado VOl.' el maes4:ro herra·dor-fo::,
Íaidor ,del CUERPO AUXILIAR
SlJBALTE¡RNO D~E,L EJE:a'CnO,
D. Manuel Bravo Godo'Y'. e.!l situa
ción de dis'Ponible vOÍ'untario en <:sta
división, he r~s·uelto ·c'o:11'ceder1.~ la
"1)eiha al SC1'Vício activo, con arre¡r]o
a 10 que prcce:p1:úa el artículo cuarto
~~l ,dc,cretO' de 7 d't: sCip:tiCll1)lbre úl~
tl'lllo (D. O. núm. 2(7). que-dando en
la de dispon~b,le forzoso en la mis
ll1.a ha~ta que por este Departamen
e sea coloiCa-do.
J.ocolllunico a V. E. ¡para su cc
()cÍirnimto y cUll11\))1'imienl\:o. M>Rdil'id,

c1e octubre de I'Q.'{I5.
Gn. ROBLms

VACANTE'S DIE MS'TILNO'S

Circular. Excmo. Sr.: ExistielJuo
'Una vacante de a~udante de obras en
la Comandancia de Obras y Fortifica
ción de Baleares. los de dicho empleo
¡(¡ue deseen ocuparla lo solicitarán, por
¡}a1?eleta, -en 'Un plaio de diez días, .a
;partir de la fecha de estlll orden, anti
cipando 'Por telégrafo los jefes de las
Depend~ndas el nombre 4e los peti
cionarios.

Lo comunico a V. E. 'Para. su >C~
nocímiento y cumplimiento. Madrld,
28 de Octuhre de 1935·
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de ~ste M.inisrerio, he teSú.e~tt> elevar a '~crales.-Serán de~ de buena caH
definitiva la adjudicaciótl. pro"isional dad., () sea la que se cotiza, en ~J:merca
hecha -por oConcU!'So -cefubrad.o en el do con <::1 non1l>re de lána entr~..~ 00:
Par.que de Sanidad 'Mi!itar, par:;- .l~ mente, ¡¡in mezcla de fibras ex:tranas ~
",d!luisición de un f1;Ergon -de, ~nahS1s de lana degenerad.a, ~rchada:s.(j0 "tI
montado sobre ChaSS1S automovil (La- padas [X>r anIDas caras, suaves, "ex:¡ ~

boratorio ambulante), a favor de la y no untuosas ~ tacto; no desprend~r<md
{:asa «Industrias Sanitarias, S. A.':, materias palv~l1~ al ...er sacudi as
por un im-pórte de 1:25.000 pesetas, fuertemente. Poma. to1erar;e~ 1l1l!
por ser el modelo presentado que re- 2 por 100 de fibras ex:tranas, 51empre
une en el aspecto técnico la>s mejores que, a juicio de la Junta recePto~ no
condiciones, con cargo a los créditos sea imputable a mala fe la presenCla de.
del capitulo cuarto, artículo primero, taJies fibras.
grupo séptimo, conoepto único de la El color será :parcio natural, coo lJna.
Sec.¡;ión enarta del presupnesto apro- franja de c{)lor blanco, limpl{), de 9 a.
bado para el segundo semestre del 10 oentímetros de ancho al. éada uno de
año actual; quedando obligado el ad- los extr-em.os, situadas paralelamente y
judicatario a que sus obreros no sean aj!rmcin:.adamente a. 26 c<:ntlmetros de
sometidos a condiciones inferiores a distancia de loos bordes de los laJos me
las ,establecidas por los Jurados mix- n<Jres· estos bordes estarán formados
tos o Dor los contratos y. norm~.s' de por otra fraria, tarnhién de color blan
trabajo que rijan. en la mdu?tna de co, de tres centímetr.:rs de aru:hura, con
que se trat,:, debiendo cu:mphmentar fie-cos cortos que retorcidos, anudados y
cuanto pre\'lene el reglamento de con- algo afieltrados por la <:,cd6n de los na,
tratación t.d1llilli~trati,:,a d~l.ramo d~ tanes, aseguran la. necesaria resistencia.
Guer.[¡L y dernas dlSposlC1ones '11- En una de las franjas hlancas de 26 «n.
~entes. . tím€tras llevará. tejido, coo f:oIor igual1:0 .comun:clJ a V: ~. para Su c,o- al del fondo, los dos últimos números de1
nOClnllento y cumphmumto. Madnd, año do la 'Courpra.
2B de octuhre de 1935· Las mantas cUJa fabricación así lo ~.

~a tendrán perfectamente enfurtidos 1010
bordes c.(¡rresgon§.i~ntes al oorte.

Dim.¡JIlSioMS. Largo, de Z,IO a 2,1:t
metros, medidos con exclusión de los fle.
cos; ancho, de 1,41 a, 1.45 metros.

Peso.--.De 2',600 a ~,800 kilogramos
Ligamento.-Batavia, de cuatro, obte

dda con hilos dobks en la ttrdimbr.
y sencillos en la trama.

Urdi1nbre.....¡D>fl lana b1anca..
Trama.-De lana parda.
HumeJad.--<lnferior a 18 por 100.
Reducci6n........seis htlos dobles en la W'-

dimbre y ocho sencillos en trama por
centímetro.

Resistencla;.r....-UrditnR:lre, de 60 a 70
kilogramos. Trama, de SO a 60 kilogra
mos.

Estiramkntos.-.urdírn~r-e, de &> a I:20
milil:l'l!etros. Trama, de 100 a 140 milí
metros.

3." Las 'Proposiciones para el sumi
ni.s,tro de estas mantas, deberá.n hocerse
'por separado de las Agmpadones tene
ra. y 16 i por la. tot&1idad en :cada un:\, de
ellas, o J?Or lotes no inferiores a dos mil
mantas o:;n cada. proposición; en la inte-
ligenda ·de que un mismo propcnente

PLIEGOS DE CONl:>IClo1>fES QUE SE CIT1>N puede o:¡>tar al suministro de la totali
dad del materia.1 stIJoostado,

4·' La entrega del mate.ria1 tendrá
lugar en los almacenes del Estabkci

e.whasta la nt'Íellto <:entra1 de ~tend.encia, simdo
en Madrid, Padf¡.co, 36.

5.- DiClbllsentr,egas d~,rán tener
lugar 'Clentro del liresentc afío para el
tata:! efe la. compra. que * podrá hace!'
en entregas s'UJCesivas, desde la fecha
éll que se >comtulÍ.que al adjudicatario la
nprdbación dell remate, y por laMlll no
inferiores a dos ntH nlantas, teniendo>
que coitlddir la {t1tim.a entr(g'a como lí~
mita m!::ximo con la de final de año.

6.' Se concede un plazo de veinte
días sobre los anterlormeute l'l'Iarcados
al objeto de que los aodju-dicatados pue
dan reponer las mantas qt~ les Sean des
eohadas como resultado de los recono
dmient·os. 'p.racEcados por la COOlis:6tl
reoolitora, .,

",



7,& Los otereufloo deberán presentar
dos <lías antes del que tenga lugar la
s'tihasta, una manta como muestra o un
trozo de tejido igUal al que ofrecen de
60 centímetros de largo por el ancho de
la manta para ser reconocido y com
probar si ren.'1e las conúic:ones exigi
das; acompañarán a dicha muestra 1Jl1a
éontraseña convencional, que inciuirá
también otra igual en el oobre en que
presente su proposición, con el fin de que

'C1l2.ll<!'o ésta sea abierta ante el Tribu
na,l, se pueda venir en conocimiento del
proponente que presentó dichas muestras,
que, de no reunir las condici{llles al prin
clpio eXJ!uestas, será des.echa<l.a.

30" El reconocimiento y rece,pción se
-practicará con arreglo a lo dispuesto en
-el artículo 24 del vigente reglamento de
Contratación Administrativa para el Ra
mo de Guerra y pliego de condiciones
legales, por la Comisión de cotIJ±'ras,
quedando obligados los adjudicatarios a
facilitar de su cuenta una manta más
¡xJr cada mil o fracción para sustituir
a la que de cada lote elegida al azar pcr
la Comi~¡ón, ha de ser troceada para la
comptohación de resistencias y demás
característi<:as,

La calidad de las primeras materias
<:mpleadas <'11 la fahrk'adón de l;'l$ man
tas, <1im<'nsi(')(les, peso, r~dl1(:d6n y hu
ln'('dn.d d~ las mhll1as, se dd<'rminarán
})(Jf ll)s proccdiml<:ntoo corrientes D:lra
esta clase (le ensayoS'.

Las vruehás <le r<:sist~nda se verifi
carán con un dinamómetro "Sehopp-cr",
oí)Crando 1:011 tiras rajadas de 5 centí
metr~s d~ ancho por 40 de largo entre
~l'apas ddmismo. Servirá Dara calificar
las rcsist('tldns de una manta en urdim
br.c y trmna, los respectivos promedios
de cinco tiras de ca<1a clase y de las di
.mensiones nntes citadas,

Cuando el resultado que dieran las
'Prl1ehas -de alguna de 1as mantas no res
llOndiera a las condiciones del pliego o
:a 13, calidad del conjunto del lote res
'J)ectivo, diel]aJunta podrá o1igir hasta
el> 5 por 1.000 del mismo lote para rea
lizar t:lt1<'V.as pntebas, debiendo, en todo
Cl1SO. ser de <::tt\:ll1:a cid cOl:ltratista las
111nntas inutilizadas.

El juicio il1apeln.!Yle que o'frezca a ~a
citada Comis1ón el resultado de los re~
'OOnocimi~ntos en las elegidas, se apli~
iCará a la 1>a·rtkla de que forme parte,
deteMlinando, por 10 tanto, la Ítla'C1mi~
1$1ón de las mantas que c<>nstitu¡yan el
tate, si aquél1 -fuera desfavorable.

Será facultad de la Comisi6n de com~
{>ras para evitar que las roantas des.echa
1'Íó\'S•sei'ln pre~ntawl.'& n.uevamente .a. reco
11o:c~tn1<mtQ,J 111 ~r marcarlas con tinta
~ndeqeble o ser retenidas hasta que fi·
ita.1ken laso -entregas y r~on<)cimiel'ltos.

'O.k Las mantll.S cuoya adqttisici6n se
111t-lM1ta 'Por medio de esta subasta, hn
lmí.;t de ~1' 1>r~cisa;nente de 1>rodued6n
nacloMI.

ro. Se cllt~mtllrlÍ q~lI: los contrlltÍ!
rtaa ~latt cl1ll11p1i,lo con t()~ 'Plazos citados
pllra las el1treg'a.~ dd malierial, si ;usti·
'fican eOll la prescntaei6n de las' corres
t'resDo11di~ntes cartas de portes o talo
'nes, qUle hicieron las' facturaciones <) en
vros 0011 tielU~ suficiente, áentro de las
.condiciones generaJ1es de lo~ serrvicios
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de transporte para poder verificar sus
entregas dentro de los .plazos señalados.

Económico-Legales

'1.& Las 1?rQPosiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sex
ta, y aparecerán sin enmiendas, ni
raspaduras, a menos -que se salven
con nueva firma, y se sujetarán al
modelo 'Publicado en el anuncio.

2." Los autores de las propas:ido
nes o sus representantes que concu
rran al acto, deberán aeompañar su
cédula personal opasaJIlorte de ex
tranjería y el último recibo o alta
de la eontribución industrial que co
mes.ponda satisfacer, según el con
cepto en que los licitadores COill1pa
rezcan, y caso de estar exceptuados
de la contribución industrial, con
arregllo a la ley de Utilidades, se jus
tificará este extremo, No será. ne
cesario el recibo o alta de la contri
bución industrial cuando los propo
nentes residan en las Provincias Vas
congadas y Navarra, y bastará que

.acrediten su condición industrial, se
g{m le dispuesto en los preceptos que
rq;¡ulen el concierto económico con
dichas provincias, Pero si el servido
hubiera de realizarse en territorio no
atorado o conmín, al oor adjn<1ie:Hlo
n sujcto o contribuyente de rfgÍlI'en
distinto, deberá el adjudictario ma
trict11nrse contorme al reglumcntv
ll,plic:lble en el lugar del servicio, Los
a,podcrll.dos o representantes debe
rán también exhibir -el poder nota
rial otorgado a su favor.

Presentará. también lill. certificaci6n
a que hace referencia el decreto de
3 de diciembre de I926 y reglamento
para su aplicación, asr como también
declararán en sus proposiciones qlle
Íos obrero·s empleados e,n la cons~
trucción del material estarán some
tidos a condiciones no inferiores a
las establecidas con carácter general,
bien por los Comités Paritarios ca
rrespoodicnt.e-s <> por los contratos
de n01'1nas de trabajo acordados por
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trate
o generalizadas en los contratos in
dividuales de la propia industria o
profesi6n; declarando tambié\n su su~
misi6n e;¡qpresa a los ¡preceptos del
de-creto de 6 de marzo de 1929, que
C'Stalblece determinados límites para
los p-errodos de liquiodad6n de sala
rios y de imlposici6n de multM y pa
ra la garantía de los créditos por jor
nales.

Ta.mlbién a'CCll111jp'añaráln 100 licita
dores el bdletín, recibo o autoriza
ción quoe justifique el ingreso de la
cuota ob1ig,atoria d~l retiro obrero
correspondiente al tl1e.s ant,erior, St
gún dilllpone la orden de 30 de julio
de I92I CC. L. ll{lm. 3IlO}, yo las Em
~)resns y Sociednde~ una certificv.ción
e:xlp'odlcla por su dirocto1.' o S'ere11te
que acl'oc1ite no Formar ,parte de la
misma nir"guoa de la;s personas C0111N
pl'cmdidasell los artículos prim·ero Y'
se,gt.tndo .elel decreto de 12 de ootu
bre de r9'23 (oC. L, nÚJOt. 454) y de~
cre'to dt" 24 de d~d\Mnlbre. de 1928en. O. núm. 284). .

D. O. \ll1\m.~

T.odos 100 documentos presentados
por los licitadores en el acto de: la.
subasta, si están expedidos en el exN

tranjero y en idioma distinto al es~

paño;, deberán estar traducidos por
la Jnter:Preta'CÍón de Lenguas del
:Ministeria de Estado, y estarán, ade
más, legalizados y visadas sus fu
m~s por dicho Ministerio, Asimismo
e..tarán reintegrados conforme a la
ley del Timbre, ex:ce¡ptuándose los
pasaportes de extranjería,

3.& No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisi
tos eJcigidos en los pliegos de condi
ciones, haciéndose constar en ellas
que el J)Toponente está conforme con
cuanto en los mismos se estipula.
Tampoco se admitirá.n las que no re
ajusten al modelo puhlicado en los
anuncios.

4.& Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los
licitadores acompañen a sus resp~

th'as Ij)roposieiones los resgnardos
que justifiquen haber impuesto en la
Caja general de Depósitos o en sus
sucursales la suma eq111vn.lentc al 5
por 100 del importe de sus ofertas,
calculado sobre el precio límite.

La citada "arantía podrá consig
narse en metúlieo o en titules de la
Deuda p{lbHc:l; qt1e se vnlümráll a1
precio 1m'dio de eotiza':Íóu ~n nol~

sa últimamente publicado. a no Ser
que esté prevenido Se admitan por
su valor nominal. El secretario del
Tribunal comprohará .el .precio medio
en la Gaceta de lvladrid.

Este de:p6sito se constituirá haN
ciendo comtar exprcsnmcnt-c en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de
que se trata.

5,- Laexprc,sada fianza no servi~

rá más que para la proposición a la.
cual vaya unida, aunque el licitador
a cuyo favor estuvle'le extendido eJ
talón ete dopúsito :presente distintas
proposiciones.

(j." No se admitirán Data tO'll1at'
parte en la suhasta, ni para garanti
zar el servicio. las cartas de pago
que se- refieran a imposiciones hecbas
para afianzar otros servicios,por más
que sea notaria la tet't11.ínad6n satis
factoria de los mismos, si no se jusN
tificase este extremo po'!' medio de
la correSiPon'Cliente certificación, haN
ciéndose en este caso la transferencia
de la garantía _para reíllp'Onder al nue~
vo contrato, .\

7.- Et 'Precio que Sé' consigne en
las prClll>os1ciones se expresará en le
trn, por pesclas y céntimos de dicha.
unk!¡¡,d monetaria, n'o admitiéndose
más fracci6n que la. der1 c6ntimo.
.8.& La subasta. se verificará. pr.t~

Clsamente en dfa lo.boraib1e, en la ,p¡1!l~

?:a, local, día y bora que se fijen en
los annnc1oJl, constituyéllClosc el 'TriA
bunal en la forma Cl:ue estl!.MMen toll
artf.culos 32, ~S, 34 y 40 dl'1l re-lila
mento de Cont"'l\taci6n A{1tninistra
tivn -en el fllllnO Jie Guerra, <'lando
Pr141'citp'Ío el acto con la lectl1ra del
anuncio y t>1i~ de' cOlJ:diclones.

9,- Termiria,da la le<:tut'a de estos
documentos, el Presidenre declarará
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abierta la licitación 'POI' un ;plazo de de sus res.pecti'Vas ofertas, quedando
media hora, y advertirá a los concu- éstas unidas al ~pedíente de subas
rrentes que durante él pueden pedir ta, e igualmente se devolverán los
'las e:x;plicaciones que estimen neee- demás documentos que aCOJ:l1[lañen a
sarias sobre las condiciones de la sus ,prO¡posíciones.
su.basta., en la inteligo:ncia de que pa- 14. La garantía provisional se
sado el p1azo y abierto el primer plie- perderá, quedando su importe a be.
gG, no se dará e.'q!licación alguna. neficio del Tesoro, cuando -el autor

Durante el ex;presado plazo de me-' de la ;prqposición que resulte roás
día hora, los licitadores entregarán al beneficiosa deje de suscribir el acta
Presidente, bajo sobre cerrado, los de subasta aceptando su compromiso.
\pliegos que contengan sus proposi- 15. Al declarar aceptada una' pro
ciones, y' en el anverso del citado so- posición, se entiende que en la acep
bre deberá hallarse escrito 10 si- tación va envuelta la responsabilidad
guiente: "Proposición para o¡ptar a del rematante hasta. que sea aprobada
1:a subasta de lQ.?6Q mantas :para cama por el Ministerio de ia Guerra, sin
d~ tropa y 8.808 mantas para cama de cuyo requisito no eropezará a causar
trQpa". efectos, a roenos que la urgencia del

El Presidente 10 recibirá señalando servicio exija se ejecute desde luego.
cada pliego con el nÚn>-ro que le corres- 16. Una vez recaída la adjudica
ponda por el orden de presentación, ción provisionall, si la ur:gencia del
y los dejará sobre la mesa, a la vis- servicio exigiera .que se ejecutase
ta del público. desde luego, el contratista tendrá

Una vez presentados al Presidente obligación de hacerlo así.
lo;; pliegos, no .podrán retirarse por Si después el contratista favoreci-
ningún motivo. do con la adjudicación provisional no

10. Cinco minutos antes de expi- obtuviera la definitiva, sólo tendrá
rar el l~lazo de media hora, se anun- derecho a que se le liquide y abone
ciará -en a1ta voz Que falta sólo ~se al precio de su proposición la parte
tiempo;>, para t7rminar el i1>lazo dt: del servicio prestado, sin derecho a
adnm:wn de plllegos, y al e:qJirar la indemnización alguna.
media hora, el l~residente lo decIa- 17. Aprobado el re-mate por quien
rará. terminado. Inmcdiatllllllente el corresponda, el adjudicatario tendrá
PreSIdente abrirá él primer pliego 'vrc- obligación de constituir, a dispa.slción
s~ntado y. se dará lectura 1101' el 5ccrcta- de.! Presidente del! Tribunal, un de
1'10, en (t,fa voz, a la lm)llOSicióll en él pósito definitivo del ID por lOO, con5
conten}da, y, Su{;;SiVamCll~, se abrirán tituyéndose este depósito en la mis
y le(,'r¡,l? los dcmas por di Ord'Cll de 11U- ma fOrola que para el provisional del
mcraclon (jite se 1es Jlaya dado a~ prc- iltlliporte de su <tdJ·udica.ción, s"""ún
sentarlos. "'"preceptúa la condición cuarta.

n. Una vez terminada la lectura Este depósito definitivo se impondrá
de las prQíPosiciones presentadas, se dentro del plazo máximo <Te quince días,
fOl1l'llarlÍ l1'or el secretario del Tribu- contados desde que se notifique dic!ha
nal de subasta un esta<lo CQlIDlpara- aprobación al contratista, y servirá pa
tivo de las miS'mas, que firmará di- ra garantir el cumplimiento del con
ellO secretario, con el visto bueno del trato, hadéndose constar así expresa
P.t'esi<!ente y el intervine del Comi- mente en el documento acreditativo de
rio de Guerra; si de este 'Plazo re- la <:onstitudón del 1epósito, teniéndose
sultasen dos () más l'lroposiciones presente cuando <:orrcSlponda 10' deter.mi
iguales, y fuesen las más ventajosas 11000 en el articttlo noveno del Regla
deberá prevenir el anuncio que eÍ mento de Contratación.
Presidente del Tribunal de subasta Cuando al contratista se le entreguen
invitará a una licitación por pujas a efectos de la prOiJ>ieda.d del Estado para
la llana, durante el término de quin- ejecuta,r el servicio, deberá afianZM'lo
ce minutos, a los autores de aquellas por to<1o su va.lor, pooiendo admitirse
prqposiciones, y si ter.minado dicho a este efecto la fianza persona,! bastante
plazo subsistiese la igualdad, se de- a ;uido del ramo de Guerra.
cidirá por me<1io de soneo la a(/ju- 18. El contratista tendrá l¡¡, obliga-
dicadón. del servicio. ci6n de formalizar escritura y de

IZ. Una vez oerra<:1a La licitación, entregar a:l Presidente del tribunal de
el Presidente declarará aceptada, a subasta, para el curso a su destino, el
reserva de la 8.lprobación superior, la número de ejempla.res reglamentarios
rp1'0{lo~ici6n más velltajosa, haciendo que establece d artí·culo 55 dd Regla
a su favor la adjudicación del rema- mento de Contrataci6n Acl.tninistrativa
te, la Ct1:t~ tendrá siCilnlpre .el carác- del ramo de Guerra, en el término dé
tel: de provisional, dándose con ello un mes, a contar desde el dla en que
¡()or t~rm¡nado el acto yproce.diéndo-- se le llO't:iíiqu<c la adhtdlcación definid
se se¡.¡uídnmcnte a extender acta 110- tiva elel remate. En e'l mismo tleto del
tarin1 de lo ocurrido, Que aut'orlzarán otorgamiellto ¡k la escritura, 'Se devoto
todos ,lo; individuo,s del Tribunal y verán al contratista los resguardos del
li ' clcp6s1ttl definitivo.

r¡mara el! rematante (> su apooera,do, í!). 1\1 contrn..tiota qMua ohUgOOo a
13. Los resguardos de dep6sitos ¡-,rcscntar en la o.fidna JiquiclaQo.l'a <W

cones¡¡ondlentes a las propooiciones dC1'<¡chos rel:lJ!es la eS'critura o conven.ÍQ
que no :fuesen l1ee¡ptadas ni fuesen que se otorgue, sienido de su 'Cuenta el
objeto de protesta, se devolverán des" a.bono del impuesto que proceda y de
puéis de terminado .el acto de la su- más gastos que, como eo:nsecuel1iCia, pu"
basta a los interesados, los que fir~ dieran O'riginarse.
marán el retiré de las misma¡g Id pie 20. Serán de C11enrta de!l. adjmHca~

tario todos los gastos' que ocasionen los
mun'CÍos y el otorgamiento de la e~'Cri
tura, en la forma. y núlnero de ejemJ:l1a~

res que dttermina el articulo 55 y el
a<:ta de la subasta, e:o¡;jgiéndcse al rema
tante la presentación de los recibos que
acrediten haber satisfecho los derechos
de inserción de los anU!lClOS.

Los rematantes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de 10..
anuncios. de la ~rimera.

2I. También ;;erán de euenta del con
tratista todos los gastos de transportes,
<lICarreos y derechos o arhitrios que p~

diera tener la mercancia, puesto que
el precio por que haga su oferta se en
tenderá que es colocada aquélla al pie
de los Almacenes del Ektablecimiento a
que se destine.

Esto, no obstante. si el ramo de Que..
rra tuviera medios de transporte pro
lijos. se los fadlitará al C<lntratista,
sie~re que no los necesite para; su
servicio, prestándole, además, todo el
a,poyo que su <:arácter oficial le permi
ta, siendo de cuenta de aquél el pago
de todos '1os gastos que dicho au..."Ci,lio
irrogase.

22. No se a<:cederlÍ a satisfa<:er in
demnizadón alguna, intereses de demora,
ni .a pagar mayor precio que el ~8ti1'lu

la<lo por la crC<'td6n de nuevos impues~
tos, portazgos, <leroohos de farO y 1\ucr
tos, :practicaj~$, carestía de los mer
cad~, subida de las tarifas de Ferroca
rriles, etc. As.í como tmlpoco el Estado
intentará mermar la retrihudór. c;:¡uve·
nida, p<lr(¡ue S() su.priman o disminuyan
los dta.dos im¡pu{lstos Q tarifas existen
tes al contratarse el COi!.bl>rom.Ísú.

ars. ,El <:ontratista queda obligado ~."
satisfacer el impuesto del timbre, el 00
pagos del E.ta\lo y. to<1os los demás Cj1l<e
corres.pondan y los arbitrios provincia·
les y municipales que estén estaJ>1.ecl<1os
o que se establezcan en el periodo de
dura<:Íón del contrato y sean inherentes
al mismo.

24. La entrega del material contra
tado Se verificará en el Establecimiente
centra:l de Illtenden<:ia de esta p.laza, que
se cita en la. 'c1áusu4a cuarta del pJiegól
de eondickmes técnkas, y la receopci6n
de los mis1l1lOs se efectuará por la 00
misi6nde compras, que leVMltará acta,
en la que deberá figurar el precio por
unidad y cú valor total del lote entrega
!jo. De cada lote de material se redac
tará tripli<:ada acta: de re<:epción, uno
de cuyos e;em¡¡Iares se entregariÍ al con
tratista, otro se remitirá a la re~ti
va Sección del Ministerio y el tercero
se archivará en la Comisi6n.

La recepci6n \lefinitiva habrá de tener
lugar dentro del ej.erdcio del presupuell
to a que afecten los cr~tos, salvo que
Se hubiese dado cumplimiento al artIculo
13 del reglamento de Contratad6rt, en
C\'l)'O caso las entr~güs se a;usta.rán a.
los crMitos cOI1~i·gll.ll.d{)s en etlt1a llre
SU1'lUC'3tt',¡ con arr.eglo ti¡ 10 que estableee
el articulo X2.

25. Soló se admitirán las pr+1WsicioM
nes de aquellas personas que :lcrcditen
en forma poseer los eLementos necc!a~
dos para, la fabricación del material qu~
trata de adquirirse.

26. La adjudi<:adón se lilará oon tilr
go al 'CatpítlÜo tercero, artfcu:b _qui~
GruPQ 16 y agr01pa.ción tereer.a,~
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'16 del vigente presupuesto de Guerra,Ien el plazo que se fije, si ~ fianza ~es- :J." 1..05 deudores a los ca'tlrla1es 1>~
según certificación de su existencia, ex- tada.o los 'pag~s que estUVieran pe'ldIe'1- Micos en concepto de responsables di
pedida por el Ordcnadcr de Pagos de :es_ <¿c satlsfacersele ~l~ se c~nslderaran rect<Js o subsidia·rios.
Guerra en 14 de octubre de 1935, núme- mlI~Ientes, se expedlr~" c~rtlfica':¡o del 4.u Los que hayan sido inhabiiitados
ro 170 y 171, que va unida al exped¡e~~~' ¿é1nío ~r el C;:I1~1S!:.no de. Gue- a<L.'11inistrativame.nte para torr.ar a su

El pago..se hará del:tm de los. cr(,,~l- ra, I~t<;;rv":llt{jr del '!rli)ur;:l.de Su~st;t, cargo servicios u ohras púbFcas por fal
tos dispomDles y preVIa la acreditac¡or. "al Delegado de Hat;lend:: {le la prm I;lC¡a t:: (:e cumplimiento de contratos ante-
por el contratista de que ha satisfedw lOilde tenga su re~>lden9't el contr<itlsta, no;:es. . . h
la contribución inuustrial que le cortes- i)"ara que, con att<::glo a 10 que es~b.le::e 5:" Los m~htar~s, a. menos que se • a
poruda las cuotas ded retiro obrero y los ,,1 artículo 61 de la ley de Contaooudad llen' en las sltuaClo.nes de Sup;:tnllmera
gastos: impuestos y arbitrios que enume- d,: Administradón de l.a H?-~ienda pÚ-

r
rios, de ~serva, desm d,:sd~nar cargo

ran las condiciones 19 a 23. Clhca, se proceda a la eJecucu;,n Y yenta alguno mln1tar {} re~ra u. •

, Oh°d ie '1os bienes que sean precISOS en la t 6.° Todos los demas que tuvieran
Los .p.adgos1se ha:r;;ul una:ae: ¡ecI l? forma establecida llará la recaooaclón =i>r<::sa prohibición en algún precepto

y ~dm1ti o e matena con a o,. ven- ;le tributos, rentas y créditos de la Ha- legal. . •
~os~, en la forma que dete~lna la cienda pública, ingresando el im'lJOf'!:e del La l::OI1J!PrOOación aun a postenon
mstrUOClde°n ~~ ded 'la ord~ ClÓCUl<;t débito una vez hecho efectivo, con apli- de cualquiera ue dichas ca'l13as de ex-
de 23 nOVle re e 1931 \.1J. • nu- cación al ca¡píMo artículo Sección y cepción para contratar, podrá ser cattSa

mero 26~).. presupuesto en qu~ resulte ~Cdescubier- de la nulidad del contrato que se for-
7lJ. S1 el contratista o su represen- to y cursando el Dele~o de Hacienda malizare.

tante, dado a ~o~cer al Jefe del Ce~- a la Autoridad que 'le remitió el ?Ctti- 38. Con arreglo a lo dispuesto en el
tro o Es.tablec~ento. receptor, ~ ~}- ficado, la carta de pago que justIfique artículo 36 del vigente reglamento para
sentara sm ,!>reVlO aVISO ? autorlZaClO;U el restablecimiento del crOOito en el ser- la contratación administrativa en el ra
de la plaza donde s~ verifiea ~1 servl- vicio de refereocia. mo de Guerra, si ;;d hacer ::a adjudica
cio, ias órden:s relatlv~ all m1smo qt:e 3". Las di&posiciones gubernativas ción a un con,tratista en el acto de la
fuera neoesano. comul11c.arl<:: se. ~onsl: que en <::stos contratos se adopten por la subasta lo fuere en :prec~ que diese lu
derarán com~ S1 las hubIese reclbl~o.' ') Administración, tendrán carácter ejecu- gar a beneficio para el servicio, (" lm-
de no cumphmenta:l:ts, se ,!>rocroe. a :l tivo, quedando a saivo el derecho del porte del saldo a favor resultante podrá.
efectuar dicho serV1ClO en la forma q~e contratista para. dirigir sus reclamacio- aplicarse si conviene a la adquisicioo
más conven~a a costa y riesgo del Ci- nes 1?Qr la vi.a eontencioso-administrativa. del may~r númer<l d~ prend~s '! e~c:c
tado contratIsta. . • Las cuestIones a qne estos contratos tos sobre la que recayó la adJudlcaclOn.

:aS.lE1 contratista queda oblIgado al den orig-en que 110 se puedan resolver A tal fin antes de terminar e' acto, se
cUnll>limicnto de todos los p~epto~ re- ;)or las' rIls1loskiones ('spcdal('s mhrc pr{'gtmta;á al adjudkato.rio si en :05
lativos al contrato del trabaJO, accldcm- 'Qlltrnlt:ciún admini5~rr:tlva. ¡;e rmmh,"c- llli~ll'(\S prcdús y cO!ldir!tJ!1e~. lltl!v!h su
1.is, ü'ulj<\jü de tlllljcrcs y niñus, etc~-l r{m por las reglas del derecho común, Ofl::t~'<!ll (ji núuK:rú (ic 1.rl:'10:1s () ('i;cc
tCI·a.. ps:nl,lf'ddm; ll:\l"~ los l~:l.t:·onos ell i :'l3. :r;:i'(Qs (;{)tltratm¡ no IJtwd!.'1l f;Cllh,- ¡ tmj q~e r('stll~cn, dn:1o ;'1 h,:~wfido ohte
e! (\"1":\"0 de Trnh;'Jo.. ASllnls:,uo. fe Itc.·SC :l jllidü arbitral, y cl::1:Ita5 <tIldas ¡' nido ). scíialnda su confornlldadpo~.es
tJ.JustHf,m a las obh;:¡u;;lOlICS sCJ,?lat! ~s '1C sns:.:1t.:n sohre su intc1tgeucin, re~cí~"" I:r1to se hUI"{¡ consta... a"í -:m d CXJlC~¡lcn~
Jl~rn. lo:: p:ltr~l~os en to.das las dIS,V(lSI~ 1" "i6n y dcetos,. se resolvel:á!l, Oll la ~vr: te y acta corrc511ül;Jientc. .
-clones de ~nrd...ter SOCial que se cn~ mil. que dct-crnuua la COndlCltIll :tIltC~·lth. 39. En cumplínllcnto a lo prov{'mdo
eucutten vIgentes. I 34· En cn.w de muerte o quiebra de! en el rcg1alnento para aplicación de la

29· T<:rminado el contrato completn- ..:ontratista, quedará rescindido y tcrmi- ley de 14 de febrero de 1007, al>robado
y fielmente por parte de los contratistas, nado el contrato, a no ser que los he- por orden de 26 de julio de 1917
el Presidente del Trihunal, a cuya dis- rederos o síndicos de la qui!."bra se (C. L, núm. 153), se cO'Pian a continua
posición e~tá constituida la fianza, acor-l' ofrez.call a llevarlo a cabo bajo las con- ción los siguientes artícu,l{},;.
dará su devo1udón, si bien exigiéndoles didones estipuladas en el mismo. "Art. 10. 'Cuando se haya celebrado
previamente que acrediten haber Htis~ El ramo de Guerra, enton~&, quooa- sin obtener postura o prollosicÍ'>n admi
:fecllO todos los gastos a que se refiere rá en libertad de admitir o desechar el siMe una subasta o COl1curso sphre ma
lla condición 2Ó de este pliego y que se ofrecimiento según convenga, sin que en teda reservada a la prOdtlCci6n naCIonal,
!ha dado cl1l111l'1imiento a lws disposicio~ este último' caso tengan aquéllos de~e- se padrá admitir la concurrencia de la
nes reguladoras del impuesto de dere- eho a indemnización a}gulla, sino única- extranjera. en la segunda stlbasta o en
chos rCUllcs. mente a que se haga la liquidación de el segundo COI1CUroo que se convoque,

30. Cuando el rematante no cumplie- los devengos del contratista. con sujeción al mis:g¡o plieg'o de c0Il;-
se las condiciones que debe llenar para 35. Por el Ramo de Guerra podrá didones que sirvió de base par'. la prl-

"ia celebradól1I dd cOlttrato o im[>idiese ser rescindido el contrato si se supri- mera vez.
que ést~ tenlla efecto en eL término se- miese el servicio a que éste se refiera o Art. u. En la segunda' s;luasta o en
fta.lado, se anulará el remate a su costa. dejara de oonsignarse en presuopuesto el segundo concuroo previsto PO!' el ar.

Los efectos de esta declaraci6n, se~ e'l crédito necesario para el mismo, y tíeulo anterio,r, los proouctus nacionales
rán: ,. ,. que igualn;er:te será causa de re~cis¡ón serán preferidos ~n concurrel;da con los

l.· PerdIda de la garantla O dep6S1- el (JstablecImlento de un mono¡)olto so" productos extranJeros excluldo~ de la
to de la subl1'sta, que, desde luego, se bl·C los efectos o Iltaiterias (}~cto del relación vigente, mientras que el precio
adiudicará al! Estado como indenmiza~ contrato. de aqUléllos no e:xlCeda al de éstos en más
ci6n del perjuicio ocasionado por la de- 36. ¡Todo cuanto no apa.rezca consig- del !O por 100 del pr-ecio' que sclía~
mora áel servicio. nado o previsto es¡pecialmcnte en este le la proposición más. módica. Siem-

a.
O

La celebración de un nuevo re~ pliego de condiciones, se regirá por los pre que el contrato comprenda produc.
te bl1'jo 19.'5 mismas condiciones, p¡¡¡ganrdio preceptos del reglamento ele Contratad&n tos ino1uídos en la relación vigente y
el. pri:mer relnatante la difcreltCill del administrativa en el ramo de Guerra y productos que no 10 estéll. 19s pliegos
prImero al segundo. ley de Administraci6n..y Contabilidad de de condiciones y las propo~:cton(Js. se

3.0
No presentállidose proposición ad· la Hacienda. P'Ú'blica y dis'POsicione~ C:Oln- ag,rU¡parán y evaluarán por separado. En

misiMe en el nuevo, la Adimillistradón pilel'l1cntarias a ambas, y, en su d(!:flX'to, ta.les contratos' la preferellda del pro~
ejecutará el servicio por su cuenta o lNr por las r,cglas del derecho común. d11Cto nacional establecida por el pá.rra~
oontrnt2.ICibn directa, respondiel1!do el re- 37. No 1lOOrlÍ.tl ser c:ontl'atistas, ni por fo lH'~dent~ cuando ~s~e fuera ap1icaM
matante del maY'Q!r gasto qUe ocasione si ni como au;>oderadOl ni representantes: ble, cesará SI la propOSIcIón por ella. fa~
con respecto a 51t 1lroFOsidóll. 'I.· Los que MI (lt'IiCu~ntren prOCQsados vor~ida res'l.tlta. onerosa et" mús (te'! 10

Las respon,aMIid'&1es a que se cott- c,riminalnll!llte, si hubiera recaído .:.ontra por 100 comptttado sobre el moer.or pre
traen loS' dos párrafos nnteriores se exi- ellos auto de prisi'ón o los meramente cío de los productos no figurados en dí~
goirált en la fOl"il11a que establece la CO~t- procesados por. delitos de falsi:lkación o ella re1a.ci6n anuail. , •
dici6n ~t. contra la propIedad. Art. 12. En todo caso las propoo¡-

31. En tOdNl los casos de incumli1i- 2,· Lo'S que estuviesel1 fal1idoSl o en ciones han de expresar los precios en
miento, el contratista será requerido al s,us,pensi6n de pagos o con sus :bienes in- moneda espafiola, entendiéndose por cuen.
abono que pl"oceda, y de no verilk~rlo tervenidos. ta del proponente los adeudos arance1a.
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Alférez

Tenientes

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Esteban Farreras Chag'Jaceda.
D. Antonio Larrazívhal González.
D, Fmctuos'o Salvoch Gárate.
D. Rafael Hurtado de Gracia.
D. Jesús FC1'llández Tudela.
.D. José RQsado Guidú.
D. RodoHo Muro Carreras.

GIL ROBLES

D. Gumersindo Areán Rocfrf«ttez.
Moikid, 23' de ootub.l·e de I'935.-Gil

Sello,r Directo'!" general de AeronáutICa.. Roiblles•

e Inte!l4e!lJcia. h~ res'uelto concederInecielltes a la situación de disponibi
al capltan de 1NFA,NTERIA, pro- lidad del servicio activo he resuelto
fesor de dicho Centro. D. Ju,1i;í.n Cas- quede incluída el Arma' de Aviación
tresana Montero, la adición de una en el artículo segundo de la orden
barra de oro sGbre el .distintivo de circular de 8 de octubre de 1935.
PTofesGra,do que posee, por reunir las Lo comunico a V. 1. para su co
condiciones que determina la orden nocimiento y cumplimiento. :ivfadrid,
circcular de 21 de mayo de 1931 23 de octubre de 1935. .
(D. O. núm. II2). Grr.. ROBLES

ILo c-oUl'unico a V. E. para su co-
l19-C.imiento y cu¡mlplirniento. Madrid, Señor Director general de Aeronáu-
25 de O'Ctubre de 1935. tÍca.

GIL ROBLES

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

......--_._.._.__....._...._---_..~CfiOl· ...

Circular. Excmo. Sr.: Para evitar
los perjuicios que en ,detc.rminados
casos pueda ori;:;inar la prohlhicion
de cursar instancias de reCl¡'utas del
capítulo. XVII, solicitando c'<l:mibio de
llamamicnto, sc·;:;ún di's,pone la or<len
drcuhlr .de 12 ,de julio ,de 103(:j.
(C. Lo 1111m. 3199')' he resuelto, auto
ríz;ar a los Generales de las diwisio
nes or,g'állicas y Coman·dant-e.s Mili
tares de Baleares y Canarias, para
re1mitir a este MinisterIo, a los erec
to.s de resolución. aquellals' instancias
<:'11 que, asu juicio, pudiera conceder
se el camlbio de lla'1n'amiento solid
t&c10 en aien:ción de los ,g¡rav.cs per
juicios que ocasionaría a los intere
saldos la inco,r¡poración a fila~' en la
fechn Jq'uc les haya corre,slnondido,
quedando sin CI11'SO ~as restantes.

¡Lo c0111'llinico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIIIpqimiento. M¡¡.th·k1,
::;y.~ de nctllbre <Ie 193tJ'5,

Señor General de Ja 'Primera división, SITUACIONES AERONAUT1CAS
orgánica. • Ilmo. Sr.: He resuelto que el coman-

~,~""'"~~"'" Señor Coronel Director de la Aeade- dante de 1NFANTERIA, pilotQ v <l'b-
lIllia de Infantería. CaJballeria e 1n- servador de aerop.'1ano, actualmente dis-

Estado Mayor Central tendencia. pomble gubernativo en la quinta d1vi
'Sión Qrgámica, D. Juan Ortiz Muñoz,

PRIMERA SECCION "'""'"""'""-~..-~~pase a situación B) de las señaladas
en el vigente reglamentQ de Aeronáuti-

DISPO!NlIBiUES Dirección general de Ae- ca, con derecho al Us.o permanente del
Circular. Excmo. Sr.: He dispues- ronáutica ~lema y al percibo del 20 por 100

to que el tert;ente coronel del Cuerpo d~l sueldQ de su en::rpleo hasta el de Co-
de ESTADO MAYOR D, Miguel Ga- .ron""l. inclusive, con arreglo al artícu-

COMISIO!l'>i'ES 10 40 del mismo, por haber prestadQ
lante Roudil, cese en su destino de la servido en el de Aviación más tle diez
'Comisión de Límites con Francia y Ilmo' Sr,: Vista la pr""'uesta de esa -

d l · . , t l' 'hl ~"anos.
~'U2 e (>n ~ 1'It~aclOll,~ ~ .\ISpOm e D:recCÍón General, relativa a la <:onve- Lo comunico a V I r S'" '-
¡ rZI~~? <'ll m prun~rn mVl~Wll, en• las 1n:cllc!a de que Ulla cómi);ión de oficia- IDi",ll,to y <:ll'nplim¡e:lt~. 1?,,1:1;:~ .~~oc¿e
,', :'(!ll'I,,'\"'~ (!e~",rm l'a~ns el' d (ll'~ICU- ':('~ dd Arma de A",ir.cióll )'lilitar v¡~:- (1[:'t~¡h-e d" 1~'3~ . .\ <, '.1, ~

11.'1 us"dn he 'i Ul' ""¡Jt'cm-I t~ "', Prin:"r. SalÓll Il\tem~donnl {toC' • -. v' GIl R 'fi 'o , "'" .. 1 :r".OpL¡"S'!J. . l:un~. ::'(7). . Ac:omhtÚ:'a, <¡tí·;: i(lltlr{¡ legar cn Mi-'
,rl:~~~·¡:;"ü. L ,\~: J:u p~ra ,su {:o-! ~'~~:l r}t:;Hrn. df] n-: n1 ...:;; (~) t(~!t1~~1, f ~{lfi-0r Dit"{'ctor !Y('Ufl1"!}1 dt;o ..~(",'r~~httica.

".,'",¡¡,,,, :: t~mHr'JlIm;llto. ,tI,lndt'Hl, :]Xll' eOllfiticfar ¡l1t\'r(;3:mt~ dicha ",bita! ~I'H, G' 1 r'l' '"'. ¡'.'," ..
("><'1':1"(; d" 11' '5 ' . d' , o . ., " ~ll r ,l>ell\:ra ü€: a (tillllta uv~".v~ O_H
".. , " A" GR"" 'l~r <:onc.:rl"l; a ;cila ('Xi> SIC!U:1 g'r!(n g'tlllicu.

JIL ,o¡,)';es llUllle·ro de mdustrlal<:s y c{ustructúr"s
S~:í()r.,. italianos y extranjeros con produete.s

ultmmodernos que evidenciarán el al-
cance y desarroUoque ha tenido 1a Ilmo. Sr.: Desig«1adQs para a;'51f a
técnka aeronáutica estos años, y una un curso de "Ampliación c1{' c{Jnoci
vez informada fa.vora,blel11€u"be por la mientos prQfNlÍonal('s" los oficial':ls del
Intervención delegada de la Intervención Arma de AVIACION MILITAR que
g<:ncral de la Adminis1:ración del Esta- a co-ntinttacíón se relacionan. he resue1
dQ, he resudto apr<Jbar la referida pr'J- to cesen en sus aduales destir.os, pasan
pues.ta, confiriendo una comisión del ser- do a la situación de "Evenhaddatles"
vicio de seis días de duración para 11:i- de la dtada Arma.
lán (Italia), a los capitanes del Arma Lo cQlll'lunko a V. I. '[lara SIl conoci
de Aviación Militar D. Luis Ca1derón miento y cumplimientQ. Madrid, 23 de
Gazt-c1u y D. Al1gel Chamor·ro Gar- octubre de 1935.
da con ,dc;recho a las dictas y viátkos
reglamentarios en el extranjero, éstos
únkamente en el viaje de Génova a Ml- Señor Director general de Aeronáutica.
lán y regreso, toda vez que el viaje de
llaflceLtiln.a a Génova y regreso lo efec
tua:rán a bordo de1 hidroavión de la lí~
,nea Battelona a Génova, con billetes
faci~ita:dos g.ratuitamente por la Emba
jada de Italia en es.ta capital, y viaj-es
por ferrocarril en territorio nacioné1il por
cuenta del Esta:do; aíJ'l'ohando, a di·
cho efec.tO', un q;¡.res1JlP'UoC·stode 1.507,20
¡>esetas coo cargo al capítulo primero,
artículo tel"eero, grupo 10, conoopto se
gund:o¿,e la Sección ,primera.

Lo oomunico a V. 1. pa!'a su con«)('~~

mie.llif:o y ~tm1pHmiento. Madrid, :a3· de
octwbre de 1935.

GIL ROBLES

rios en su caso, los demús impuestos,
los de transportes y cua:lesquiera otros
gastos que se ocasionen p'ua etectuar
ja entrega, según las condiciúnes de
contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administradón que
'Otorguen cualesquiera contr~to para
servicios u obras q:mblica:s, deberán cui
dar de que copias literaJes de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos en cualquier
forma (>directa, concurso o suJ>asta), a
la Comisión protectora de la produc
ción nadona1".

¡Madrid, 23 de octtibre de 1935.-Gil
Robles.

SEGUNDA SECCION

D'IS'T'IN'TlViO'S MO;VILIZACION
SUELDtO'S, HABERES Y GRATI

FICACIONES

E~c'mo. Sr.: Vista la .p.rO.1)UeMaIlmo.Sr.:VistalaCD-n.sultaformu-Ilmo.Sr. : VHta la propuesta forrntt
fOl"Ill'u'la'da por el coronel dlr'eJCtor <le ¡lacIa por esa Dirección general sobre looa 'por V. l. y el informe satlsfac
la A!caodemia ·de I-nfanteda, Caballería. movilización de los individuos perte- torio emitido 'POr el Interventor dele-
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::Lo com'lUlico a V· E. -para su conoci
miento y cum1>Emiento. Madrid, 23 de
'Octubre de 1935.
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1Yldo del Estado en el Arma, he resuci
to con~eder gratificadóns de Industria,
:a partir de primero del aoctual, al jefe
'J' 'OficialeO;, con destino en el Arma de
Aviación Mnitar, cuya relación Se de
talla, por estar comprendidos en los
preDeí>tcs del artículo 43 del Regla
mento de AerQl.1áutica Militar.

29 de octubre de :1935

Señor 'D':rector general de
tka.

'D. O. núm. ~47

:RELACIÓN !l~ SE CITA

Comandante, D. Carlos Pastor Kranel,
c(m ~stino en la Jefatura de Aviación.

UJpitao.es, D. Antouio Pérez MarÍn,
D. Juan MartÍnez de Pisón y D. Je
sús del Val, destinados en la Jefatura

1de Aviación.
Aerouáu- \ :Madrid, 23 de octubre de I935,-Gi'11Robles.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

ORDJi]NES

Presidencia del Consejo
de Ministros

I
al Am«zouas por' el Patronato de la
misma, que pertenezca a algún Cuer
po u organismo del Estado, sea mili
tar o civil, pasará agregado al Minis
terio de Instrucción pública, del que
aquélla depende, y percibirá. los sue1-

Ctrcular. IExcmo. Sr.: Vistas las dos o haberes que le correspondan,
comunicaciones del Ministerio de Ius- según su categoría, !por los J\finiste
trucción pú.blica y Bellas Arto'> y del do::. rtsj}cctivos diUraiUte el tiemllo de
Patronato de la Expedición Iglesias su permanencia en la Expedicign, co
al Amazonas, fechas 7 Y 13 del actual, mo si desempeñaran destinos en acti
remitiendo paro. su aprobación pnr YO de su cargo o <:specialidad.
esta l'residenda, de acuerdo con e~ '::1'- 2.r:. El personal perteneciente al
tículo '27 <Id R.~;~hul1ento de diCi10 EjGrdto, ArIlladu y Aviación ¡¡creíb'
PatrOl1:\H', hs norma:; y plnnti11a 1):0-' rá también pur los )¡Iinístcrios res
ycctndas iW:' el mi:,mo, y pa:':l la lt1- rectivos, además <le sns sueldO;;, las
mediata inl'orporndún del personal gratiiicadonc,; de mundo o de¡;tino,
llre'c",dent~ <lQ ka d',t:ntcs De:'arta- d\; cmbnnlu'¿ y de yudo, qUé le co
ill{IW}~ lIlin:st1'r!ales que en !tI rdcri- rrcsc'llfHlan <:on arreglo a sus cate
da l)1:mtilla fi;;um, al dt\ !nstnwd6n goríns y cí\llel:!aliliad,,:;, y úe coufor
pública JI Delln~ Artes, del que dc!nm- ¡¡¡idad COI1 10 c;;~llbkcido cn los Regla-
de la Expedici6n: mentos vi~elltes.

¡Colli'ider:\ndo que 1'01' Orden -de II S.a El lllJl:sonul perteneciente a los
-de los corrientes (Gaceta del .aS) se de- demás Ministerios li"I'cibh'á, igualmcll
tcrmÍl:a la ayuda económica del ErHa- te, las gratificaciones que 1<) corres
do a la Expedición Iglesias al. Ama- pondull, así como 1;:" gratificaciones
zonas, que 110 d2hc rebasnr dd cl'útll- de embarque. de acuerdo con la asill1i
te. <;tltC, en CGnc~pto de subvención, lación que, para estos dectas, haga
!-\,oza su Pntronato, pero no se resuel- el Patronato de la Rxpedicióll con el
ve acerca de los demás extremos de pel'sonal de la Armada.
las normas por Gstc fijadas, 4,t\ Al personal suba-lterno de la

Esta Presiñ~ncia, de aCllerdo con el Armada que forme parte de l¡¡ dota
COl1sejodc Ministros y de eOl1formi~ ció,n del "Artahro" le serán abona
-dad cono 10 propuc"to por el Patronato dos por el 1I1inisterio dc Marina las
,de d:cha Expedidón ,Ul las comunica- raciones, premios y demás devengos
ciones anteriormcnte citadas, ha teni- que J:l'O,r su eMe,goda le cor.rcs[lOndatl,
do a bicn aprobar, en la parte que no S.n. Todos los funcionarios civiles
se OiJ.lOI1'¡:¡a a la or<klt <le 2 <Id actual. y militares, que formen p:'.rte de la,
1as normas "quc a cootím1!licíóll SI') in- Expedici6n cobrnrán. adcmás, en sus
sertan, a que c1{l'be ajttstarse el perso- tituCÍón de dietas y viáticos, una eau
nal de la EXIPcdicíó.n Iglesias all Ama- tidad igual a la qne por su cargo ten
zonas, a lo, erectos administrativos ga asignada en 'España, por sueldo,
y demás relaciones con el Estn,do, así gratificaci6n, represe,ntacÍól1 o cual
como aquellas por las que ha de re¡:rir- quier otro concepto.
se la elección de dicho personal y la 6,a. El pcrsonal de la Expedición
plantilla del mismo, que desde luego CIUC no pertenczca a Cuerpo u arga
Ilueda incorporado al Ministerio de niRmo alguno del Estado sel'á asimi
Iniltrl1cción pública y Dellas Artes. lado por ,,1 Patronato de la misma,

Lo di¡¡;o a V. E, para su CClIlocimic11-. a los dectos de la cuantía y perciho
to y efectos, Madrid, :22 de octubr;¡ de sus haberes 'Y grat~fioaciones, a los
de 19'35. ftmciollarios del 1\stndo, St'gÚtl ilU pro-

JoAQuf:N CI1AI'Al'RI1l:rA fcsi{lIl y In 111.isión que h:111 de tlesem-
" , ' . pcimf en lnE'XIH'l1ici611.
"dior mfll1lstro de, .. SdlO1·cs .. , 7'0. :m Pntml1attl :Ie 1tl EXIH'llici,'¡n,
Normas a que debo a,iustn!.'sc el pcr- (Ir) a~'l1crd<} ~~(1'lI, e,1 (lfl¡;~ul<) ,;;7 de su H,c-

r.onal dE) In expedici6n tgtC:;iM al f~lnllwllttJ, Hjnr:1 la (':1111::1(\(1 total f1tl~
Anmzonas, n los efectos ndm:nirl- hfl;}'(' 4\\ pCI'cibir ('arlri mh'IUllrp. :1" 1:1.
l1t'ativos y domáfl rc!o.ciol1C:; con el '",;twdll'lOll I'll \1;011<:\1 li 1:1 IIIINIOII !litO
Estado. nprobad:1fl c" 11'\ pnrtl' 0110 ~nda 11110 dcsel11'pciíc y 11 ltl l~ntcgorín
no se oponga a la orden de 2 del :J.Rip:nndl\ dcntm (le 1:1. ol'g:'.11iznci6n de
mes actual, insel'ta en la "Gnc.l,)ta" In. Expedición, y subvcndrá pOr Sil
del día !<IS. página 630. cuc11ta las cHfercltcins q\tc pudiel'u'l1 rc-

s\tlt'ur con las candda,des que este per
l,a. El personal desig,nado para fo,r- sonal devengue del Estado,

mar parte de la Expedición Iglesias S,a. El personal del Ejército, Ar-

mada y Aviación que forme parte de
la Expedición seri considerado como
cumpliendo misión en campaña. a los
efectos del tiempo de servicio en filas,
casos -de muerte, accidente o enfer
medad contraída durante e1 desarrollo
de la expedición. Al personal de la
Armada se le computará dicho tiem
po :para el cumplimiento de las condi
dones de embarque en sus empleos
respectivos, ~, de mando, tanto para
este personal como para el de Ejér
cito y Aviación,

l.los heueiit:io~ ~cnn:ndús ~e harán
ex~"nsh'os ~ll p<.:rsonal civil de Esca
l~~oll~s ui.lI l~i~tn.!~O~ ~ucdiant;J ..las agi...
tilllacml~v" qllc ks corre;;I;;;:w~m, he
<:!t.m; por, C'! l'r~tl'om}tú de ~a Expedi
eUlI. AsmusflIú ¡\era:l COlls:dl'rados a
tahs "lecto" tl:lldn:¡;'il?". fl~tlJ1ícos, y,
en com;{'CUCI1Cln, 1J~.lJt,~~lUl'I03 de los
mi¡mlOs ~':I·t'cl,l.G':~ pnr ;1 1.íe11I:)O ttt;e
dure la, hlq~CtilCHln, teuo¡,; .Jo:? d?11luS
rXllcd1CIOIl:trtü:-i, nJll la3 m~Jml:llClOnCH

a que se 1m JIlldl0 re!er.elleia y <lUC
el Patron:tto de 1'l. ,E"iH1d:dóll l1aya.
establecido.

Normas por la:> qua hnn de ~egkse
la elecci6n del p!)rsonal de la

Expedici6n

1.0. El I'atrollt.ío <1e la Expedición
Iglesias al Amaz(n¡as, GC acuerdo con
el artículo 27 de su Reglamento, elegi
rá, a propuesta del Jcfe de la Expedi
ción, el personal necesario para la rea
lización de dichlll <!11l11reStl, cnire el
'Pcrsonnl c1l:padtado para el desempe
ño de las mi¡.;iones quc se espec:fícun,
ya sea de escalafones del Estado, mi.
litares o civl1cs, ya sea de pcrSO!1as
que no tengan relación alg{lI1a con el
Estado, dan'do, en igualdad de condi
ciones, preferencin a los primeros.

2,0. Los funcionarios, cíviles ° mili
tares, que sean des:gnados por el Pa
tronato de la Expedición para. formar
parte de la mismll', par.arfm ug'I'cA":ttlos
nI Millj¡,terin de rltslru~dúll P<thliclJ.
y Bellas Artt's, de tll1C tlil:lm gxpcdi
d('ll tl('jl~l1tl(', ell las ('omHdt'llcs ceo
llt"I\¡]ko-adllli¡!Ístrath'an que ,1\1 deter
1I1illClI oportmwlIwnh', COl1fÍlntnlHl0 l:'1l
¡;itI1a't'!im i\l'tiva n ftHln,. 11í¡; det~tos CII
SUB Jll:mtilIng 1'C;11Wc1i\,(\'.,

:l,"' Dudn la Qiil:asa (~rttHlr,itl(\<! t1(·1
haqull l' Al'tllhro", cm el qUll SI' 1m de
I'l'ali~,,(1.r k\ I\.1\:padició 11 , y n fin de rU
ducil' cn lo posibie los gnstos inheren
tes a personal, el Patronato de la Ex
pedició11, de acuerdo con el Jefe de
la misma, procurará que el personal,
que,de re,ducido al mí,nimo, seleccio-
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1.a.-Cusoarafia.

Gro<ie5Í<L astr<mómica:

Hidrografía :

Dos 'O:'Dser'"aG'ÜlreS de as,trolabío.
D. Davío: J. G~ca, Aliérez de Navío,
Ing-eniem hidrógrafo, y D. Manuel
liaría de Ca-rlos, .A1.férez de Na,yl.o;.

Dos Ayudantes.-'D. Sebastián Aya~a

Bara.l¡ona Cartógraf~ de la -Armarla,
y D. J~é Troy.allQ ie los Ríos, Pilo
to de la Marina moercame.

Dos Topógxafos.----1D. David J. Gasea
y D. Maame1 Mar-ÍQ de Car;los.

Dos HidrógrakrS.-D. D.a.vid J. Gas
ca v D. Mamtel lbría de Ca.dos.

Dos aYuda,nftes.~D. Manuel Casa y
D. Antooio TIr{)tÍottda.

Un Jefe de la Seoción.- D. David
]. Gasea.

Un M-cteoról.o!,o.-D, Daovid J. Ga$ca·,
Un Ayudante.....:.D. Juan Roldán M~

dooado, encargado del curso <le Fí
ska y Quíznka de1 Instituto de Bada
lroa:.

:0'0& AtlilCi1ia·r~s. -D. Dionislo Arro~
yo Mesa, Sll·rr,'oCltt~ R:vüiotclgrllfi.sta
de Aviación MilHa.r, y D. Conrado Ri~
vi'tS G(1lljzúlez, S:¡,¡·.geutQ H.lldi<!t(¡l~grA·

íiSlt:t. de Aviadún Milit:tr.

MietC'Orologíla, M.etí,sill1O' y Gravi
talCi6ln :

Ull Jefe de la S,ocdót..-D. Luis Lo
zano, Calteórútico de la UnivoC1'sldad
Cc11ltra:l, Jefe de 11~ Secdón de Ve.rte
brados del Museo NadOlIlal de Ciencias
Natur.ales y A.s.e5or técnico de la Ius
¡pecció:tlo de Pe's,ca de la SubselCrettaría
de :La Marina civil.

JEFATURA DE LA EXPEDICIÓN

Plantilla del personal de la Expedición
Iglesias al Amazonas, a que se refiere

la precedente orden

Un Jeíe <1e Ex,ve:dki6n.-D. Fran
cisco Iglesias Bra:ge, Caip:tál1 de Inge
nieros, Pilot{) y OI/Jsoervador de Avía
ción Militar y Secreta'río tC'Ctlico del
PU.tl·OIlMul d~ la Ex¡pedllCión.

trlli Se,crelari(; ~nlel·a1. - D. Luis
Uelrt1ÚiUdez (larcia', Viecsc.:ret¡¡.rio dl'l
Patronnto de In Ex,pedidón.

DQS AtlxWa,rcs.-D. Jlll1k, Mt11'lício
Torres y D, Adsltides F·rand'sco <te
Lima.

Un Agente <k eUll'oce.-D. aellleu~

cío Renedo Garrido, MortodSlta. del Cuer
po de Vigi;l'¡¡l1JteS de Oami'OOs.
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nando aquellas personas que puedan:
desempeñar varias misiones a 13.1 vez,
siempre dentro de su especialidad 000
rrespondienti.O.

4.a El Patronato de la Expedición
reservará de la plantilla propuesta un
diez por ciento de los cargos de la
misma, para que sean ocupados por
investigadores y técnicos de las Repú
blicas del Brasil, Colombia, Ecuador
y Perú, por donde ha de actuar la
Expedidón, a fin de que ésta adquie
ra la máxima eficacia 'Y el marcado
carácter de -obra iberoamericana que
se trata de llevac .. cabo.

i~~
municaoión y enlace entre todos los SJWCIONl!.s »:& l:NVJSS'!IGACI€ll<
grupos 00 la E..~pedidón; la organiza
ción de los transportes des,de las ba
ses al núcleo principal y de éste a
los grupos radiales, de persom~l, ma- Un Jefe de la Secdón.-D. Luis
terial, víveres y elementos necesarios; G. de Ub:eta Capitán de Corbeta,
el envío a Espaíla de material y ejem-
plares recogidos, etc.

3.0 Servido de Cam:r>amento y Sa
nidad, que nene a su cargo la instala
ción de campamentos generales y el
1e''antamiento de los mismos.; el avi
tuallamiento de la Expedición en cam
1paña; la 'higiene y sanidad de los ex
pedicionarios; la eonservación y dis
tribución de material y armamento; la
asistencia, y ~Yacuación, de acuerdo
con el servicio de Enlaces Transpor-
tes y ComunicaciO'lles, de los ~eridos

5.e. La Expedidón Iglesias al Ama- y enfermos, etc.
zona.> se organiza del modo siguiente: 4.0 Servicio de Fotografía y Cine,

a) El Jefe de la Expedició_n, Ca- al que compete el plan de trabajos a T{)Ip{lgirafía:
pitán Do. F·rancisco ~glesias Brage, realiza.r sobre esta especia1idad~ la im- r~
autor del proyecto, deslgnado para eS- presión y desarrollo <de películas, fo-. _pes ayud~ntes.-4). :Manuel Ca~~s
te cargo por decreto de fecha 27 de to"'ra'fías tr~bajos de laboratorio ar- \'h."t'IW., OliCUll s-eg:ur:ido de la SeCClOl1
agoste; de 1932 ("Gaceta" del L° de chi....o et~ " 'de "Mapas del In~t¡tuto Geográfico, y
septtembre <le! mismo año), que 10 es! 5.0 'Se;vid(} de Administración. D. Antollip Trot·:m:a, T(;iJó~'raio de la
a~in~i~mo d" to1as 1<1·s•. sece10nes y que tiene a su cargo la contabilidad d~ l' S<:cció.l1 de Fow,;¡rametr:a del Institu-
serVlc!o~ dc::l. hxp?dlClon. • la E~petlid6n, la rcdac::ión mensual to Geográlico. <

,h) ,{J.:;[/. Si'cretttl'lll. Ire¡:e.ra1 , tiO la de los balances corre,:,pou(licntes para Un DditlCRtlte.-n. Juan O:tq~:l Bra-
r~Xp~(!IClt)\!, ~:l la que radlCllrun lo;; su envío a la Intetvouci6n general de VO, T(),Dóciraro·D~;Í1!~m:t,~.
St;rvIClOS '1110JOS a la Jefatura <le la Hacicnda, etc. .
rl1lSl11a, e) Eí pc:r¡;orlill Ú2 invc¡;tii.\ltdore;.;, Fotogrametría:

e) Cinco 8ccde'-lles de ill\'cstigtl- üh:nkos y auxilinres, íijo o eventual
ci(¡u, Wl\ dnco Jdcs rcspect;vo;;, eon que:'ilo: de:-tc:-m!::a. I Tr.¡¡s Oh;:ervudOl'c$ de aviún.-D"'ll
autQr:r!:tti ddc¡?;ada del Jefe d'.t la Ex- 6.° Todo el personal de la EXPCdi-, 'I'codoro Vives C:;1iitún d~ Inimaetía,
pcr~ic:6u ,par:l el dcs:l~rol1o, del ¡¡lau ci6n que,dará somet.:do al Reglamcnto Piloto y Ob¡¡e~(l,dÍ)r <le Avind(:l1 :,íi
de lI1ve"t1gaClf111CS prevIsto. Estas sel:.- de lu lll:smll, aprohado por <JI l?atro- litar; D. Allton:o Nomh'la, C:Z'lHtiln de
cion~s. 90¡'t'c,J!JOuuiclltes a dichas in- llatq dtó la Expedición con fecha 2'4 Infant-ería, Pilot-o y Observador de
v:cstlg'ac:oncs. s~;t: de Junio de I93·S. Aviación MiHtar, y D. Ramón nllste-

I.n.. Cm·toffl'aim. -: Comprende los le, Ca!pitán. de 11.genieros, Ingeniere
trabaJO" d~ Cartogr,afl!', apoyado.. ppr PI t'll diE ¡p :1' '0 aerotécni<:o, Piloto y Observador de
h GeodeSIa. (t;;trO!lOlUlCa, Topograflu, ftJt $ a IJ a. .'l'; Sute! 11 Aviación Militar
1'otogrnmctría terrestre y aérea e Hi- '
clro~rafía. ~ '1.0 La. plantilla total de este pcr-

a,r. Cie:lci<ls Físicas. - Comprende sonal que corresponde a los diversos
1«s investigaciones de Meteorología, secciol1esy servicios citados, es la quc
,M:agneiÍsmo, Geofísica. y Radio. se el'pccifica en el adjunto cuadro, en

$.a Ciencias Na~uralcs. _ Abarca cl que señalan las misiones que pue
las inv<?stigaciones de Geografía fisicn, <len ser desempeñadas por una misma
Gc(}lcgía y las de Botánica y Zoolo- persona.
gía, con all:dlio de la Taxidcrmia. El Presidente, G. Marafiólt.-Apro- ,

4.& Mcdic'llll.-Ticloe a ~u cargo hadas en Consejo de Ministros.-Ma
las investig<lciolles epidemiológicas, dc drid, 22 de octubre de I935.-J. Cba
Pato1ogíu general. Microhiología, Fa- paprieta.
rasitología, :mstopatología, y, cn ge
neral, todas las iuvestigaciones médi
cas que puedan llevarse a efecto.

sJ!l- Antropogeografía. - Compren
de el estudio e investigacioues de An
tropología, Etllografla, Sodología, Lin_
güistica y Arqueología.

d) Cí'llCO servicios auxiliares, que
cleveml('ráll directnmcntc dd Jde de
In EX¡H'¡lici611. Dí,chos servicios auxi
liares S01l:

r,0 8('rvl('10 d!'l Barco, en el <1ue
quedan comprcllilido5 tolios 105 CO·
rrCS1)(l1lt.! '{'tltI'S 111 ir:msporte de 1n Ex
lH'dici(lu. v t\ b vid:\ ti 1m!;ln d(' in
mislllrt. t'rm Ir! fll)j:¡d6lt, IH'wl.ui:r.uci6n ¡¡¡¡mUlTARÍA (JRN'I'lMt Jíl': 1,1> :F:XP1·:mCIÚN

y. fUll\~j¡ln~,lllkl}!1) quü .detm'lllill~ b
Vi~rellt[· h,,'tPl~ ¡'!Oll tlltirítll'll::t.

2,° Servirlo cle Enlaces, 'Transpor
tes. y Cnlllt1l1kndn\lCS, que tiCM por
obJ<>to aS<'P:t11'ar por todos los me'uios
de que la l1',~IlNgdótl dispone ({\:.,.io
nes, embarcaciones menores, telefonía
y radio, tracci6n animal. etc), y 10s
natura'les que puedll.!l9: hai!la-rse en los
distintos paises que se recorran; la ccr



1.G~Barco

308

·Geografía física :;' Geología ~

Un Geógrafo o Geólogo.-R"servado
a Perú.

Botánica:

DC's Botán.:c;::lS-.-J}. José Guatrecasas,
Cate<1::áti<co de Botánica de la Facultad
de Farmacia de la Universidad Central
y Jefe de la Sección de Filora trQ{pica:1
del JardÍln: Bo.tánico. y D. Miguel Ma.r
tínez: :Martinez, DOCtor en' Farmacia,
agregado a la Seación de FlOTa tro>
!J.)ica1 deJ.; Jamín Botámco.

Zoolog·ía:
lif

Un Ac6logo (mamíferos).~D· E~e

n!o Morales A."ocracino, Aos1s11:ente del La
boratorio de Vertoorados del Museo Na
cional de Ciencias Naltu-rales y ~um.no

<1e ·la Sección de Naturales de la F.a>
cultad de Ciendas.

Un Ornitólogo.~Reserva.do a Brasil.
Un Entom&logo. - D. Federico Bo

mt Ma,rco, deJ. Museo Nacional de Ciel1
da.s Naturales, Dirt'Ctor del Instituto
"Antonio de Nebrija" y P,ro,fes~r de
la Escuda Suo¡x;rior de Vderillaria de
)'f~rlrid.

lm 1;:t:uk!X'i".-D. Lui¡; T,{lzlmo.
'En PI\ n~(rn.1nr tm:¡<k·rm:s\;¡.~n. ~r~

H~r'~ t;"~.\::b. L''{~~(·t::':~ p~('!;:l~~t1l1or d(j1
?J :~~'J,N ::,<·:'(:t~";,t tLe C~~.~~;n i N'~,.~ ~~~~t~{i;~
Dd ~\;.'u.lallt<,s. - D. Guillermo Caw

l'dh Ct1l'l\\!:·r.. í .k(l~.·::do (!l J\l'z{lkiu,\
;" PI'<:,SvHJI' de IJi¡:iorin K~Juml, y (~on

'¡;j:t'wmdo ~1a.~1ín?7. de la EsclIkra, Pre
Jm:l';«lür <1\"1 Mu¡:u> <le Ciencías Natll
ralc~.

Un clibd&ntc.-D. Gl'<,gorio- Muñoz,
Pintor <1:.'{;orador y Dihujank' artí'S:tico.

4.a Medicina.

Un: Jefe de la Sccdón.--,D. Luis. NA
jera Angulo, médico del CUCli'O 'cle
San'd,ad Militar, Dire-etor del Cenltro
de Higiello de Sigilenza GGuaclalaja.ra~.

¡PatolQgía y Paras¡~ologfa tr«l[}ical:

Un ,m&:1ioo.-iD'. Lui,& Nájcra Angu~o.

Microhioe.J<Y,l;fa c' His.tCl[la~oilog¡ao:

U11 m6dico.-D. Juan Mlg.tlc1 Hc,ne
ra' Bollo, dOC/t<J'!" el) Medicina, His,t6-1o
~clel Illi,Ht1110 Ca.jnl y prof<'sor de la
FaK:l1ltad d~ :M:cd·idna.

Un m6dioo.-.D. Akjand;ro ültcg1l1i
Vi<:D.ndi. doctor en MedIcina. de 'La
Co11fCld~radÓil1 Ui<lrográfica del Ehrc•.

CJ.rtl¡l.iÍa y rndio1ogf.'1.:

bu :llIxiHnr.-D.. BerMl·t11!'lO OOl1zlÍ
~>c>\, l\rr\I~<tk:l.nt", d.e Medicina "J Cirugín,
¡dd Qutr<l' d<\' Iligi~1l'c d(': SiA'iktl~:J, y
del AYl1utnliui-elllt<l< t1'.': 'tlkh(~ r¡;c'lIbll\1Cl(m.

Un l\aÍerm'C'l'(J,-¡nc 1", (lntn'Ci641 «<'11
bllor,C<l<.

5.a-Antropogeo:1J1'affa

Antropología., :

Un Antropólogo.--Reserv&.'io a Co
lou~bia.

29 de octubre de 1935

1;11 etnógr::eto.-ReEen-ado a BrasiL

Arqueo;ogía :

Un a:-que6!o",ov.-<Resen--aoo él Perú o
E¡;Uadvf.

LingÜís#ca:

Tres m:sxmeros.-P. :Lucas Espinosa,
misionero agusil:ino, de la. Misión de
San León del Amazooas. Iqu:tos (pe
rú). P. Marcelino de Castellví, misio
nero ca¡pochiIio de las Misiones del
Caquetá y Pu,tumayo (Colombia}. Uno
reservarlo a las Mi'5-iooes. del Ecuador.

Un dibuja'Ilte. -< D. Gregario MuúQz.

SERVICIOS AUXILIARES

~~~

Personal <1e -cubierta:

Cinco marineros.~D. José O1iveira
Avcndaúo, cabo de Marinería (fe la Al'
ma<1a; D· Luis San José Rodríguez,
cabo de Marinería de la Armada; don
José BaS1?ino Davila, >cabo ·de Marine
ría de la Annada; D. Bart<Jlomé Me<:a
Sarahia, cabo de Marinería de la Ar
mada, Y' D. José Yarda, cabo de Mari
nería de la Armada.

Ul1 carpintero calafate.-D. José Per
muy 'Calvo, de la segunda Sección: de
la Ma-estranza de la Armada.

Un armero.-D. JUGlin Pujals Vi1a, ca
bo de Arti11ería de 'la Arma,dD. y se
~ndo mecánko de la Aeronáutica Na~
val.

Dos. r3lCÍiot~leg"ra.fistaSo. - D. Ferillal1do
Bañales, auxiliar primero de Radiote
;egra.fis:ta de la Escuela de Aerooáutica
Navaol, y D. José Bel1ido Sánchez, au
xiliar segundo de Ra<liotelegrafista de
1a Armada.

Personal de Máquinas: ""
~•• 'J·'i

Un Jef,e de mÚlquina.s.-D· Ba.udilio
S,a.¡. Martín, segundo maq,uinista de ,la
Al·mada.

TlleS ma<juÍllista:s.-P. Miguel1 A'dro~
ver Maitél1, tercer ttl1l1oCJ:uinJ* de J.¡¡, Al'~
macla; D. José Díaz Martinez, tercer
maquini·sta <Le la Artne.cla, y D. Mario
Montenegro Vieites, tel'cer ma,quinista de
la Armada.

8'eis fo~o1lCroa.-D. Fral1lCisco M'art!
nez Garcla, .ca,'bo de fogonero& de la
Armada; D. Benito Guillén Cores, <C8!OO
de fogoneros de la Armada; D. Joaquín
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Habilitación:

Un comisario.-D. Luis Romano, co
mandante de Intendencia de la Armada.

Un auxiliár de oficina. - D. Pedro
Martfnez Nafría, auxiliar primero de
Oficinas de Marina, graduado de alfé
rez de fragata.

Personal de Servicios marítimos:

2.0-ElIlatcs, transportes ;V cfllmmica
clOlICS.

Avíon'es:

Dos Pilotos.....D. Antonio Guitifin y
D. J01l6 María Ibana ·MOllti~. Canitr.n
de Infantal"Ía. Piloto y Obi'cl'vador de
Aviaci6n Militar.

Dos Mecánlcos.-D. Salvador Bos'eh
Aset, Aux:Uar primero de la Escuela
1~ AeronÍlutica Na-val, y D. José L6~

'HoZ N oo;ucrns, Mecánico de la F..~cue
'a de Pilotos de Aviaci6n Militar.

F..ml,arcacio,nes menores:

Tres Timonc1es.-Del personal del
barco.

Tres Motoristas.-Del personal del
barco.

Telefonía y radio:

¡Do$ Operadores.-D. Dionisia Arro
yo y D. Conrad() Riv:ls.

T'mcci611 animn.l JI car'¡:(ller05 indí~
genas:

Un EllCnrjl;'a~lo (indígena.) .-Re,serw

vll:do (" Améri,cn.

3.0-C(f1111pa:mmtG y Sanid((á.

i.M:aterial de campamento y equipo:

Un Auxi1íar.-D. Fernan,do Tomás,
Alférez -de complemento de Aviacióc
Militar.
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Víveres (avituallamiento):

Tres Cocineros (indígenas).-Reser
vados a América.

Tres Ayudantes (indígenas).-Re
servados a América.

Armamento:

Dos Au."iIiares.~D. Fernando To
más y D. Juan Pujals Vila.

Servicio sanitario:

Un Méd:co."D. Juan Miguel He
rrera Bollo.

,Dos Enfermeros.-!Del persona:l del
barco.

4-°-Fotografía 'JI cine.

Fotografía y cinematografía:

Un Jefe técnico, Ingeniero son.ido.
D. Marino Pérez de Obanos, Ingenie
ro electricista.

!Dos Operadores.-D. Guillermo Fer
nández, Lic:enciado en Ciencias Natu
rales, Encargado de Curso del rnsti
hIto E¡;cuela, de Madrid, y D. Jack
Rt>ss, de nacimlalidad inglesa.

LnÍlornlri;'Íos:

Dll 1:r;¡¡Q;:inrs1a j)ttl'fl {ologrnitu. ~l ci
n\'n·ntn"'·r;i'h.~"n. LandcHnü \Y{'n~~·l1
Dí(';{. \1,) Jn" E'iíudios Cillemlltogt{¡¡l
co:o; e, R A.

'Un E~pedl1lista para. fotoqrnfía. aé
ren.-D. Adolfo Ton"s Barrionucvo,
FotóA'rafo néreo del Servicio Fotogra
métrico Catastral.

Archivo:

'Dos Ayudantes. - D. Landelino
\Vcll~el1 Diaz y D. Adolfo Torres
13arrioll1'lCvo.

5.0-Admillistrad61J..

Un Comisarío.-D. Luis· Romano.
Un AuxiHar.-iD. Pedro M'artíncz

Nafría.
¡Madrid, 22 de octttbre de 193'5.

Aprobada en Consejo de Ministros,
J. Chavaprj,eta.

(DIe la Gacata núm. 2i99.}

.. ... ....
l\nnif:.lf/JI"l"io de Hacienda

(!t:'{lcfl11o. Sr.: El De-creto ,cle :z8 de
s,,'pttie111Jbre ú,lthno, 'di~;tra¿o enejecu-.

29 de octubre de 1935

Clon de la ley de 1 de agosto ante-! del caepítulo 2.', artícu:1o 1.0. ,de los pre
rior, dis:pone la rendición de Una CU,;11- . sU1)uestos ~ellerales del Estado, se en
fa. anual y la lúnnación .o.e inv'~ntal:ius tiende referida a las consi~naci.ones

en 31 .de diciembre, sin que aclare re3- que se les libren a partir de 1 de
pecto de la primera el régimen a que. cne:-o próximo, justificáudose dicha
ha de someterse la jU3tificación de la i in"ersión hasta 31 de diciembre del
inversión de las cantidades libradas 1I afio actual en la forma que venía ha
,para el: actual trimestre, ni en cuam:o ciéndose hasta allora.
al inventario, 'Si form<:Hlo el que se ms- I 2." En las cuentas a que se reJiere
rDone eon referencia a 1 de octubre ac- , el. t:-úmero ant~~ior se detallará con !.a
mal ha de hacerse otro .en 31 de di- Ge'Dlda Se[lll!r'aC10n 10 gastado dutaITLe
ciemibre. el año en -cada una de laS' atenciones

La crr.cunstancia de q·ue en las do- siRlúentes:
taciones del l¡>resupuesto en vigor va- 1." Limlpieza.
yan coaIl/!Jrendi;dos ,gastos Que con arre- 2.'0 Calefacción.
'g,Io a dicha disposición no 'POdrán im- 6.'0 Abmlbrado.
rputar en 10 sucesivo a las consignacio- 4.'" '1l.'l:ateriall de e'8'Critorio.
nes de material, 'DOr lo que en aig'uuos -S.o Unif<mnes.
caSQlS en. que 'Se trate de oIbligacio!1CS 6.° ICocresponl(}enda y ga,stos ex-
.que no rpuoo.an. .quedar desatendidas ceJ¡)tuaJdO'S de j<ustificadón; y
será. preciso su d~lose, aconsejan que 7.° .Las· demás no 'COIlll\Prendi1ias
durante el trimestre actual ,y sin aniferionmen.te. ajustándolas al ;modelo
perjuicio de que el decreto se <lJl}lique que a collltinuaciótL 'Se publica.
en 10 restante ae's'de la fecha de su 3,° 'El inyentario a que se refiere el
puJb.1icación, la justificación de la in.: artí1cuJ.o 4·° de dicho decreto, doe mo
versión de dichas 'Cot1'si~nadones' se biliario y 1náterial e."<:istente en cada
efectúe hasta 31 de didemvre en ia Depettrlenda en 1 de octubre del co
JniSllIl'2. forma QIle venía haciéndose rriente año, deberá re!l11itirsepor todos
con anterioridad. los Haobí'Htadoo a la Oficialía :Ma.yor

Asimismo. y daodo el corto espacio del M.jnistcrio antes <'le 1 de diciembre
de tiempo que ha de trltw:rclll";:)r f'ntre próxi,mo. ~in CI'ne en el año actmtl l'l.'a
la fOl'lUndón ,del ilwentnrio a que ,.C wr~('~.(I formar Jnteyo invent:\r:ü. dc~
refiere el llstr~\ll<lr:tl~'~'I:o «...1 m",m:i0119,éb I h:{'ndo hnccri'e (\1 ~{''.':11!\()G {,l\ \lk;é'¡~l
otker(l't:-'J Jt ~1 611 c~1 tÚ<l n~ht'!l\ (i';; b:::? dt' r{~~:6 '\.. sl1ee;.:h"'rpner:fl\ tn{1fJ.~. 1~-)~~
('(it\'-('l1¡cnt-c' aclnrfir (we flClr 10 I!$., l :\110'" en la filrnn cRttl'll!eclr!::. d;l'l~"
::'J;~ r;:fi~10'? al p:rc~rntc (lit~rc:i("i(l~ n;~ ~e .. 1~'"t:~~:!k\ d;J~~:,,'f~dH f.:el" eíl if~
rá t1f't.¡>~nr:1n la fOlI!luwióil &~ llttc\,o) Oflcia!ía l\hrvor en lo¡;o¡:ince 'l!';me-
i:lVelltario. . ros (líns ,del mc,~ de enero ~j?'ll;(m\e.

De otra parte, si las Cllelltas rll1e se 4,0 El Al'11ln,cl"n A'cnt'ral dI' cf",:tn",
rinnilu han de cmlSt'ntir un cxamé'n y 111?,teria1 a C111C se refiere cl art}t't}h?
rápido y eficaz que permita a la V<:lZ ¡.¡ ,l<€l ~:l:l):'e~!H!t) d(?r~o('Ío ~2 ('('l1"t'tlllra
cstw1Jlecer cool!oaraciolles entre las dis- di"s·de lucf.('o en la Presidencia de·¡ COll
tin·tas necesidades de cada servicio y scjo de Ministoo, bajo la dc,oel1d'lll
el i!11Jporte de los gastos que ~si{)na, da de la Ofi'ciaJía Mayor de la mis
habrán de atrttstarse a un modelo úni- ma, Ql1e, en el plazo, de Ul1 mes. como
co que 'Presentando en el mismo oroen m{¡;¡ciitno, lprn.ponrdrñ las re"1;1as a que
y for:ma todos los datos 'Precisos, fa- ha')."a de ajustRrsc su ft1n~hnamíel11to

cilite en 10 posihle la ñnalhl¡tc{ ex- para con'Se~uir la r,eunión en el Abla
p~lesta.. cén de tOido ('rl ma'teria.J 'Proce:dentc de

Fi.n'aJ.mentc. el artfcllUo Ir de la men- ol"J,fanÍ'¡¡ID-OS st/JPri.mj'do'S o cxt1l1¡g'uídos
'CÍona,rloa di's'1losidón. que ol:'della la y ¡:;u mejor ntilizad6n.
crea!ciónc!-e un Alrmacén f.('ene,rnl ele La,s Juntas de cOll1llPrJa's crelil,ldas en
í'f.e'CtC1-S v mllterial, reQuiere ptl;!Ceflt(lfi e~ al'Hculo 5.° de dicho De-creto, antes
cOi11'l>l-eme.ntarios lt1ue 'Dermitan su in- de proce!cler a la adl(]<tli,;'iei6n >de mohi-
me¡rHa'to' fun.ciollamk·nto. ~iat'Ío o m¡ttol1.dal in,vental"Í3Ib'le,., delJc-

Por ello, 'r6.n con'sultar a la O·ñeiaHa Mayor de
]1)1 M1t1iM.ro ocle H3!cientla. en ~l'SO r1e la Presic!l?l1da si d:,sJPOn<: en. €11 Alm:t

'a fac111,ta rr! oue lecou('erde e~ ltrtfcn- cén de los d-ec!tO's de ·cuya. arlquisi
lo 12 '1'11'.1 n,N~r,eto de refercn<;,Ja. Se ha lción se tr,ate.
serví,no ·di!l'P{111cr : Maid.ri,d, Q4 de ()Ictuíbre de I'93',~.

T o Itl'! n~J1il!aI'Mn 1111<' f'1 Ilrtíl"tl0
2.° del de'(';r·elto de ~>¡ ñlá snf11lti<"11",h~(' t' JOAQmN CrrA'PA'PlUl1:l:'A
(f,p' 1(l"l~ imfnnTH' a 1(,.~ 'A'a'hiHt:trrn. rlp~

l11'atl'rial rl't' nnllÍír r1tellta aUtla1 ;11~ti- Señor Prcsideontf:e dr.!! Co1J¡oojo de Mi
ficati'v-a de 1::t illve,rsión de lo~ ,cl"6-r1itos nis,tros y doean:ás s'cñore,s MinIstros.
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D. José Villar .Fer.nández,. ascendi-ll~e . l~' 19."' (GuipüZlOOa), ~rovincia de
do, de la n." (CádlZ), a la Ill1S!lla. 'Gulpu:z¡;;oa, a la l." ,(Algeclras)'

D. Juan Esp-inosa Zalaya, ascendi... I Jos.é Pérez Pom~, ascendido, de la
do, de. la 5." (Baleares), a la mi5ma. ¡ 16." 0am?~a), prQVi~cia: de Za~~ra, a

D. Félix Gonzá1ez Conejo, ascend¡-) la 3. (Lénrla), pIOVlllCla de Lemla.
do, de la 13.· (Ba<lajo7.), .a la misma. J José Posa'<Ías ~nzález, asee~dido, de

D. Juan Femández ~rnández, ascen- da 20," (N.avarra), .a la 3-" (Lérlda), pro
diño, de la 1." (Bareelana), a la misma¡" vincia de Lérida.
Comandancia y provincia· Francisc{) Martín Repollet, ascendido,

D. Francisco Robles Coronado as-Iode la II.~ (CMiz), a la misma.
cendido, de la 7.L (Murcia), a la n:isma.. i_Baldomem Sal:icio Prieto, ascendido,

D. Anton:o O1erino Gómez de la t de la I3.~ (BadaJoz), a la z.· (Gercna),
9.~· (Málaga), fracción de Est~P.a, ~d fracción de Ripon.
1a n." (Cádlz). j .Clemen~~ Antó!l Ezpon~a,. ascendido,

:D. EduardQ :Mairos Vá1X!.1reZ. de la \ 4= la 17· (Coruna), prov.mcJa de Pon-
5.'"' (Baleares), a la 9.a (Málaga), frac-l tevedra, <l. l?- 10." /AlgecI~as). .
.. d M'l J Manuel Flguerue;.o GarcIa, ascendido,

ClOU e a aga. ; 'de la I'~ (Barcelona), provincia. de Ta-
I rraguP.a, ala 5.a (Baleares).

Sargentos de InJanfer¡o 1 ]ulián Collado Noya, ascenilid{),' de
., .,la 4.~ (Valencia), pr{)vincia de Caste-l? JulIo Iblas. Mesa., as~endido, ~ ~ :.. 116n, a la'j.~ (Murcia). _. .

18. ComandanCIa. (Astunas), provmc.a¡ D. Angel Sánchez VIdal, ascendido;
de Lugo, a}3! ro.:: (A:lgeciras). ¡de la 18.~ (Asturias), provincia de -\stu

.D· Sebastlan V:~nte Alvarez, a~een-' rías, a la 10" (Algeciras).
.elido. de la 19" (Gu:púzcoa), a la m;smal Juan Muñoz Márquez, de la 10." (Al
CQroandar;d~ y pr{)"!nda. • ! geciras), a la l." (Barcetona), prv-vin

D. Cn.slmltú Goul,alez Lopez, ascell- cia. de Barcelona.
dido. de la 7_L (Murcia), a la ¡.o.~ (Ai- i D. José LÓ¡}ez Gómez, de la 3: (Lé
g"eciras\ ~ rida), ]itovincia de Lérida, a :.:1. IS,'

D. Bernardo Cnlza<io Notario, aseen-: (Asturias'\, provincia de SallL'indcr.
<H¿'l, dI.' la 13." (RftdnilÚz), a la 12'.· (Se- ~ Jos\: Vkente Vlceutc, de la !O.L (Al
"ilb). !lrovin'da ¡le Htlf:lva. : g~¡ra3), a la 12.· (Sevilla), ¡.>rovh1cia

n. Frnlldseo Seh¿'cdIJs Pnusa, a~c('n-' úe Sevilla.
({ido, de la Ii." (C<lntñn). pro'..,dnc1a. cle ~ ,\Talcriano Mateos Bravo, de ia 3'
Ponicvrora, a la ro," (A~gedras). ; (J.krida}, prcvioci¡¡ de J.érida, la 19"

D. Antonio Herrnímlcz Zambran0, as-·. (Guipúzcoa), provincia de Gu!púz('oa.
cendido, de la. S," (Baleares), a la lO! t RJear¿o Marlínez Alvarcz, de la lO!
(Alge<:Íras). I (Alg'Cdras), a la I7.L (Coru:lm), p1'o-

D. Jesús Illanes Rodríguez, ascendí- 1 vinda de Pontevedra.
do de la 3." (Lérida), provincia de Lé-I José Reinante Villamil, de la 18."
ricia, a la 12.· (Sevilla), provincia de· (1s.tttri~s), ¡>rovinda de Asturias, a la
Hue1va. ( 6. (A.11eatrte).

D. Rafael }"Iargall0 Ca1tallero, ascen~: José Gouzál<:z Hernández Jiménez. de
¿ido, ue la 14-· (Sal?man;a), pmvi'n~ Il~ 4.- (Val~cia), pr,:vincia de. ~alen~
cía de Cáceres. a la 9." (Ma1aga), frac-; <:Ia, a al 18. (Asturlas), provlUcm <k
c:ón de Este,¡x;na.. ,.,_"~~'<'''-' ",,_""'~r>c' 'A"JturjaGs." Ca" d L "(A.l

D. Andrés H.ermdón Martínez, asce!l-.I ?se utler1'ez ~ 1'1'10U, ~ la-!D, • - .'
dido, de la 6.· (Alicante), a la 5.~ (Ba-' gCClras), ll; la 4· (ValenCIa), p.rOV1!1.Cla

1eares). lde V.aleoou.
D. Valeriana Boni11a Vázqucz, ascen-l

dldo. de la 12.' (Sevilla), prQvj~cia dei
Sevilla, a la la'" (Algeciras). ,
-D:...·F;~~~is~< Rko Fl';r~;;d~-l~"~o~' J .E,):¡cmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
(Alg'e:ciras) a la 6." (Alicante). ! dado qUe ,los Carabineros c(}mpt'C!ldi~

n. Luís' Concepción Palacios, de la <los. en la siguiente relación, que ca
!o.. (Algedras), a la. 18." (Asturias), m¡oo~ con Adolfo Delgado :q.e.l,más y
provincia de As1:'.1rias. ter.mlna C~l1 Ju~ro ~arbero Gtlll1en, pa

D, José Pérez Pét.e.z, de la IO." (Al- sen a s·ervI; los destlnoS que ?- cada uoo
geciras), a. ta r9''' ~Guipúzcoa), provill- s~ le cenSlgona, cuya alterac16n. en re
cía de Vizcaya, VISta. tendrá. lugar en. !a próxIma del

D. José Ma'CÍ3JS Ríos, de la 12•• (Se- ~s de tlovJen:lJb.re;. doeoblendo ser expe-
villa) provilJfCia, de Huelva a. la U.· d!,dos pór la InspeCCIón g'~neral de Cara-
(Cá41 ) 'bmeros, una vez le sean mteresados por

Z • .. • 10s Jefes de las r~otivas Cotnandart~
D. JoOO P.elá.e.z L6Ipez, de la 12'. (Se~ das los cor1'eS!POndienté8 pasaportes por:

,,111a), pt0'\7ineilZ ?e Huelv13.,.,a la 8.. 'Cue~ta. del Estado, con <:'a:118'o 11 est<!: De
(Alnl«la), ll;r-ovmcl!r. de Almélltl.,. f partam(t1to, d ~rS<lnal qu-e deba h:n~

D. Sebastuín Guerrero Romero, de ,a cer ,uso de estos. beneficies con aforeg!') a
ro.· • (j,..lgedras), . a la 12.· (Sevilla{I ¡as ,disposiciones que rig~ en la materia.
pr{)Vlne,¡a de S~ll1~J con'K/ coolprendi* Lo cOlntmica a V, E. p.u·s, su 00-11.0
do en -el tlá¡·rafo,3. de la regla 7," de cÍ'lni<mto y cl~to~ Madrid :2"4 de 00-
la. Il:ir<\u'lar I!l;úm~ro 1,sS de x!.m, tulbr.e de 1005,' ,

•. O.núm.~

E:ttmO. Sr.: D'esigaado el teniente
4:e Carabineros, con destino al la. Co
mandancia de Viz<eaya, D· Jesús Ara
naz Muaido, para ocupar una plaza de
su empleo existente en el. CuerIíQ de
Seguridad, en la pro.vincia d-e 1Yiadri<i,

Este Ministerio ha resueltG disponer
que el mencionado ofici<lt 'Pase a la. si
tuación de "Al servicio de otros Mims
terios", con arreglo a lo determinado en
~ artículo 7.~ del decreto de 7 de sep
tiembre último (D. O. núm. 2(7); que
dando adscrito para doeumentad6n y de
más efectos, a la Comandancia de Ma
dri~.
. Lo comunico a V, E. paora sn c{Jnod
miento y cumplimiento. Madrid, 24 <le
octtfure de 1935.

P. D..,.
JOAQUÍN PAY.~

Señ.ores Generales de la S;e.."\.-m y pri
mera divisiones orgánicas e I:asflec-.
tar general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acot'
'liado que los subofidales y .clases dei
Instituto de Carabineros cOlllprendttlos
en la siguiente relación, que comienz-a
con D. Raíael lhdar¡llga García. y
termilla con José Gutiérrez Carri&!,
pasen a servir los destines que se de
tallan en la misma, cu.ra alteradó:l en
1'~vista temlr[~ lUf\'ar ~m la. ll'tóxima del
mes de novicm:hre j dehiendo ser E:~'¡;~
dides '!KJr -el Inspcct();." generol de Cara~
bineTos, una 'Vez le sean interesaóos pOr
laR Jdes de las respectivas COntandan~
das, los corrcs¡¡o-ndj.entes ,pasaportes 'Por
'CUenta del Estado. con cargo a este De
partamento, .al persona1 que deha ha.~

uso de tal 1Jenefido, con arreglo a las
disposiciones (lue rigen en la materia.

Lo comunico a V. E· par.a su cono
cimiento y efectos. Madrid, :t4 de o:~

tubre de 1935.

P. D.,
10AQuíN PAyA

Señores Inspector general de Carabi
'11!eros y Jde de la Comandancia tie
Carabineros de...

RELACrON' QUll: SE CITA

Suóte1tiantes de Infantería

D. Rafael Madaria<ga Ga.reía, aooen
<lido, de la n." Comandancia (Cádiz),
a la 3." (Lérida), provincia de LérJ.da.

D. Cesáreo Bar·bero Garcfa, aAcetl
did'!), de loa 18.· (As,turias), provincia
de Sllntal!1.d''er, a. la misma. COmandall
<cía y proviocia, en camisioo acti'Va del
servido.

:.o. Man\.'lel B<lY.ero Guzmán, asceudi~
<10, de la 7." (M,u,rcia), a. la misma. Co
misión a~tiva. MI s~rvicio.
D~ M·l'l·ll1ie'l Mir:Jll<w Amate, ascetldl

'tlo, doe la 8·" (Ahnería), a 18,. misma Co
mandnncia y l/rovincia, tn tOl11isi6n ac.
tiva dol servki".

Brigr.t('lm ele Infooteria

D. Juan RartJDE. Pérez Cabrera, as
lC:endido, de la 7" Gxnandanda, (Mur
cia), a. la. mis.tOO.

Cabos d(/ In.fantería

.Moisés R'Odrfguez Escudero, ascendi
do, d-c la 16." (Zam'O'ra),¡>romc:a de
Zatmora, a la 10." (Algecir~s).

Angel Marijil Luzu.rriaga, ~cendiM,

P. D.,
1o"gtTb~ PA\"Á

S,añores InSJPector gu'.eral de Cuabi.
I1'l'etOS y Jefe dt! ~ Ctmanda.ncia de
Ca1'abineros. de...
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RELACION QUE SE CITA

Altas como CM1C1!bmeros de Mar ,.

Excmo. Sr.: Por este Millisterio se
iha resuelto que ~os asPirantes a Cara
biner-os de Mar que :figuran en la rela
ción siguiente, que comienza con José
Amorós B1asco y termina con Enrique
]if-oretlo Espinosa, pasén a servir los
destinos a cada uno asignado, siempre
que reunan las condiciones prevenidas
en las distintas disposiciones vigentes.

Estos ind.ividuos, en el plazo máxi
mo rde dos meses, se presentarán a
ser fi1iados, cualquier día háhn, en las
cabeceras 11e COIJllandancia más p·ró
::cimas a su residencia {) en la de des
tino, sobreentendiéndose que renun
dan a su ;pase al Instituto si dejan de
ha!:erlo en el.plazo inod..ka'C1o, salvo
cuan'C1o justi.fiquen que la no presen
tación ha sido Olca'Sionaoda por fuer
za mayor.

ILos Jefes d~ COIll1an'lian-cia tend.rán.
'Presente: todas la'S' di'S;posiciones que
ri¡;¡-en .en la ma'teria, en, -cuanto se re
fieren. a examen, 1'e·conocimiento mé
dico, eotI<:" y m11'Y es¡peciaijm,entee la ley
del volunJtaria.odo 'dell Ejérrcito de .3 de
julio del <:orrioote año (Gaceta de Ma
drid núm, 199), no admitiendo a ningúlt
a5'Pirante sin que acredite reunir las
condiciones ¡prevenidas,

;Elstos a:SlP'Írantes, a.l 'P,resen.tarse a
ser filill'dos, cJ,eiben i1' acQlttlJpa51l1dos de
los certifi·caidos ,de ante,cedentes pena
!es y ,de ,conduicta, y si estU!vieran ea
sados, del de condtteta de sU: esposa;
,de un cer-ti.fica·do de servicios o.. en su
d.efecto, de la '¡j¡brert:a naval o cartj,11a
mili¡j;ar ,correSlPondiente; así 'CQ'010 tam
Ibién deleonsÍ,l4u'Íente títu·lo naval, si
no 'lo a,com.pañó ya aJl solicitar in
'A"reW, sin cuYOS requisitos 110 serán
filia,dos,

Lo comuni,co a V, E. para SIl co
nGiCÍmien.to Y el de los interesados,
Mar1rf<1, 24 de octuihre 'de 193.5,

Carabillercs de Mar

1 Antonio Guerrero Benedé, de la 20!. ga), fr&ción de: Estepooa. a la. IO.a
(Navarra), a la 5." (Balea.res), 1 (A1geciTa5)

Joaquín Soria..no Labrador, de la 5." Jwm Ve~ Jiménez, de la 19oa. (GJ.li
(Balea.res), a la 6,0. (Alicante),

Juan Pedrosa Babia, de la 5! (Ba- pÚZ'C-oa), prmrincia de Vizcaya, a. la
1 ) la .. ( ) I'l.a. (Cád1Z).eares, a 10. Algeciras, en 'Con-
cepto de forzoso. VilCltoriano Acuña. de Soto. de la 19.a.

Antonio Galán Fuertes, de la 5,a. (Ba- (Gui¡púzcoa), prqvmcia de Vizlca:ya:, a
leares), a la lO! (Algeciras), en oon- fu laa G&;turias), ¡provincia de As-
cepto de forzQs-o, t-urias.

José Pérez Gil, de la 14-" (Sa1amau- Justo Banber~ Guillén, de 'Ja, m.a. (Cá-
ca), ptoy-jncia de Salamanca, a ia lO! diz), a. la 19.a (Gui,pÚ,zCOO), provincial
(Algeciras). de Vi=ya.

Julio Garda Núñez, corneta de la
l." (Barcelona), provincia de Tar=-agona
a la .:6." (Zamora), provincia de Ore:1se:

Victoriano Usillos Perronte, de la 5.&
(Baleares), a la 20." (Navarra).

Te?dosio Siguero Pascual, de la IZ."
(S:v11la), pr-ovincia de Huelva, a. la 20."
(Navarra)·

Da!1Íel Camacho Ga'1'cía, de la 12."
(Sevilla), provincia de Hnelva a la 20"
(Kavarra). "

José Martín Hernández Gómez de
la 7'" (Murcia), a la 20'" (Navarra),

RELACI0N QUE SE CITA

Carabinerc$ de Infanterfu

Adolfo Delgado Delmás, de la :l.a
Comandancia. (Gerona), fracción de Fi
gueras, a la 1.0. (Barcelona), provincia
de Barcelooa·

Andrés Jimeno Ferreres, de la 3!
(Lérida), provincia de Huesca, a la
:I.a (Barcelona), provincia de Barcekna,

Segundo Gómez DJez, de la 19.0. (Gui
púZ'Coa), provincia de GuipÚZ'Coa, a la
lo" (Barcelona), provincia de Barcelona.

,Manuel Martín Prieto, de la IO! (Al-
geciras), a la 1." (Barcelona), provincia
de Barcelona.

Ramón O'áedo Pérez, de la II'" (Cá
diz), a la 2." (Gerona), fracCión de Fi
gue:-as, en concepto d~ forzoso.

Andrés de la T-orre Expósito, de la
u! (Cádiz), a la 2." (Gerona), 1rac
dó-¡;¡. de F;gueras, en concepto de for
zoso,

Florencio Peinado López, de ~a IO'"
(Algeciras), a la 2'" (Gerooa), fracción
de Figueras,

Juan B"navent Estany, de la l." (Bar
celona), pr<>vinda de Barcelona, a la 2.· • José García Prieto, de la 10." (Alg".
(Gerona), fracción de Figueras. < clras), a la 1," (Barcelona), provincia
. Juan Llopis Sales, de la 4! (Valen- de Barcelona.
cia), prov:ncia de Castellón, a la 2! .11iguel Bravo Rabooed'a, de ~a 2,.
(Gerona), fracción de Figueras, 3," (Gerona), fracción de Figueras a la 1,0.

Manuel Marcos Cerezuela, de la (Barcdona), provincia de Barcelona
(Lérida), provincia de Huesca, a h 2.0. Apol}nar Nav!!rr? Gómez, de la' 18,.
(Gerona), fracci6n de Figueras. (AsturIas), provmc1a de Santander II

Francisco Gutiérrez Macllado, de la la 1'" (Barcelona), provincia de Bar9'" (Málaga), provincia de Málaga, a celona.
la z! (Gerona), fracción de Figucras. Rra.ndsco Gómez Mareos, de la 1 a

Rafael Cobos F.ernán!cíez, de la 8... (Barcelona), provIncia de Barceldna a
(Almería), provin'Cia de Almería, a la la 2"', (Gerona), fracción de Figuefas,
2'0. (Gerona), fra'Cción de Figueras, Jose Fernández de ~a Riva, de la z!

Ignacio Boix Pinto, de la 10,~ (Al- (Gerona), fracción de Figueras como
lSeeiras), a la 2,· (Gerona), fraCCIón de •.1 d I f' ,proc=ente e n anterJa, a la mJsma
I"igueras, Comandancia; y fracción como de Mar,

Joaquín Tomás Vicente, de la 10.' Manuel Htda,lgo Rocreguillo de la n,a
(Algeciras), .a la 2," (Gerona), f1-ac- (Cádiz), a la 4! (Valencia); provincia
ción de Figueras, de Valencia,

José de la Iglesia, de la 1" (Barce- VIcente Suñer Riera, de la 12," (Se-
lona), provincia de Tarragona, a 18. 2! villa), provincia de Hudva, a la s..
(Gerona). fracci6tl de Ripol1. (Baleares),

Salva'!1or González Sotoca, de la 2'" Francisoo Clemente Fuentes de:~.a
(Gerona), fraoción de Figueras, a la IS,a (A:s(urias,), i1!rovinda de Á,slÚUrias,
misma, fracci6tl de RilJoll, a la 5,· (Baleares),

Al<!jlllldro Garda de !¡L Hoya, '¡e la Francisco Mes'cadoer Gil de la 2,a
2',. e(J.¡;r{)lla) , frac'ci6n de Figu~ras. a eGt',rona). fracción de Figucras, a la
la misma :fracción de Ripoll. 5,n {Baleares),

Santiat¡o Dorrego Pascual, de !a. S" J~sé Cllrb<:iCJ.e~1 M'o'¡¡'na, de .la 4,0. (Va-
(Bak'aros), a la 3," (Lérida), llrovin- lencla), prOVInCIa de ValenCIa, a la 6"
cía de Huesca' (Alicante), '

Miguel DIez Hara, de ~a 3'e. (Léricla). Manuel Alarcón Segura, de la 1,"
provincia <1e Lérida, a la misma, pro- (Ilaroolona), 'Provincia de Tarragona, a
vincia ele Huesca. la 7.a, (M'urda), Señor...

AHooso Rodrlguez RojaS, de la u.. J<lsé Pérez Hernández, <le la I8.a
(Các1iz), a la 3:" (Lérida), provincia (Asturias), provIncia de Santander, a la
de Lérida, 7.S. (Murcia).

José Núñez Vera, de la u" (Cádiz), Jos.é 01'1f:e,ga Eld~, de la 18,90 (As-
a la 3." (Lérida), provi11iCia de Lérida, turiaoS'), 1.J1l"<JiVil1JCil1l de Asturia's, a la 7.S.
en concepto de f<>rzoso. H

Juan Aloubilla del Grado, de la 10." (lVJJUl'oCÍa}.
(Al~ciras), a la 3." (Lél'ida)" provJn- Frallcislco Gat'lOiol0 Hal'o, de la 9'S. Jos'á AIIl.1or6s BlaSico, m~rinero de'
da de Lét'ida. (M'{¡Ja,g''a), fl'Uice16n de Estepona, a la olalE'scue~a Aero\áutica Na'V'a~ ,de Bar-

Alejtmdt·o So'lamo A'Lcudia, de la n," 8.& ,(Almería), !\!rOlVil1cia de Granada. le; ona, a la n. CoIm1l11!danCll:l. (Clt-
(C¡ícliz), l\ la $." (Bal<lar<ls), <l11 c<mc~p· ,Ct'Íst(JI!>ul SruJ,wt!o lkulil>l1c'Illtl., f1!.l la 19.a.1 «.lIz). •
to c1\~ iorr.oso. ' (Gui'!l'úz,cO¡Ü, l)'r~vil1lcia dtC, Viztcaya, a Jos,á GarlCÍa, Ca'sa,nov;lll., mla,.¡'lner9 ele

nddonso Mnl1silla Martín, de l:L 10,": In. 9,n ~M{¡,l.n'R'a), frac'ci6u d~ EstcljX)na, la COTanc1a~cIn Mi'lrít1l11n. d'O AhC~i~
(t\'lA'cdrns), a la S· (Baleares), ~t1 con- ¡ ]llan MOl'autCs Bin.l]tlui da lía S.a (Ba- te, a a 12, (Sevtlla), provin,eia ,
cepto de for~Mo. 1 a'.. . Huelrva,

Mig'tl<ll R<ldrlguez níaz, de ,la 9.90 (Má- lm''2s), a la, 9· (MMag:a), fraccl6n de ¡ Jos'6 M·o1ina M'ira,u,es. mal'Ínero de
laga), fracdón de Málaga, a la $," (Ba- Málaga,. ',~ ..la B~s'e Nava,l :de. CartaJl:!'en.a. a la I2,a
1eares), Al1t~l1lo Lagol Pllla, de la 9.1,1, C;Mala-' ~Servl,l1a), p,rOlV1U'Cla "le Hl1'elrva, .
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s.egundo grupo

Francis.co Gil Clmrenti, cabo de! ~a
tallón de Montaftade CiuodadRoortgo
núnn~o 6, a la 10.llo ComaDJdal1'.CJa (AI
geciras).

Pláddo Váz'Quez A1'a'!lda. soldado
'liei1 quinto gru'j)O Division~rio de In
tendencia, a la ¡-o.a. (Algearas). _

Eduardo Guijarro Huertas. SOlIdado
del re!rimiento ArliUeda Ligera nú
omer~ .4 a la IO.a. (Allgeci:as).

Fran~is'Co Granada Cj¡prián, su1dado
del regimiento Infantería d.e Galicia
número 19. a la n.a (Cádiz).

Rran:cis-co Herrada Sámchez. soldado
,del recrimiento Infantería La Victoria
númer';; 17, a la S.a (Baleares),

Rafael Amón Lázaro. soldado del
relrimiento Infantería de M!Lu..~rª nú
m;ro 25. a la m.a (Algeciras). ,

Antonio Alvarez Cabello, soAado
del b<¡,tallón de Cazadores de .~fri~
número 3, ].1:elilla, a la IO.a (A¡gecl
ras).

Emilio López Juste. ·cabo del segun
do reg:m:en'~o de Feri"<'.::arr:1es, a la
ro.a. (A:,geciras).

Zenón' Lumbreras Hidalgo, soldado
del re'gim:en,to Artilleria ligera núm. 4,
a la lO.a (Alg>zé-as).

Rosendo Llatas Gurrea. soldado ·del
regimiento Infantería de Otu!ll1.ba n{t
mero 7 a la IO.a (.Algedras).

Dionisio Muñoz Marín, sol-da:do li
cenciado de la Comandanda Artillera
de Genta, a la 10./1 (Algedra'S),

Ricardo Martínez Gonzále2;" 1'l1ari
nero1i.cenciado -de la AyUdantía de la
Guardia. a la ro.a (AIgeci-ras).

Juan Mart·!n·ez López, soklado del
;ba:tal1'ón 'de In,g'enieros de Laradle, a
la lO.a, (A~gedras).

,Manuel Mairal Morillo. soldadoclel
batallón Caza,dores de Af.t'ica núme
ro 6, Ceriñola. a la II.& (Cárliz:).

Alejandr,o Mi'l'uel de 'la C1'1l~' solda
'<10 del batallón de Inll'enielI'os ,de Meli
lla, a la IO.a (Al'geciras).

Mariano Mañana García. sOoM·ado
del disudto re,gil111enlto· Infanteríac1e
Aragón nÚIl1l'ero 21, a la 10.& (AI'ged
ras).

Ange1 Martín Ce1Jrrián, 'So1-d<!'r1.1) de
la COfl1'll1lc1lmea Milita·r de Centa. a la
ro.a (Alge'Cira'S).

J0~é Martfnez Pér'ez, sol.drtdo clel
re.giwl"·:ento Illfanter1A. de S~vi11a mí
mereY 3':-\. a la ro.a (AI.gedras).

Joa·quín Malrtíl1ez Marq'l1~~. rn~1n elel
re,,<imienoto Infan.tería de G",~I[1'l.l~Jam
número 1(J, a la IO.a (Al.gecilI'a.s).

Félix Pa'iC11''l·1 Arf'aulz. sohhio de la
Aig-rtmac:ón :R'\d~o-Aru,to de Me1illa, a
la m.a (A1'(\"k'Ciras).

I'A'l1lalCio Piña Fernál11clez, Sllrg-en~o del
'Primer re¡ril111'iento de Sanidad Militar,
a la III.a (C4ó'iz).

A'n~OIl~io Pr:~o Sa11tia~o\ Ca:Jm del
'l)ri'mer r~ilmien~o de Fe!"t()ICarril('s, a
la IO.A CAtl'gedrals).

1'. n,
J~urN E>....yÁ

Primer grupo

Angel -del Cerro González, ~isano,

:resj:dente en Madrid, caJle de Vall-e
.herm-oso, nÚlIIlero 29, a la n.a. Coman
ldancia (Cádiz).

Lorenzo Jiménez Fuentes, soldado
del reo-imien±o Infantería de \Vad
,Ras, n.fr=ero 1, .a la n.a (Cádiz).

Manuel Garda Giralde. cabo de} re
o-imiento Infantería de lI!1,éridJk num>e-
;029, á la n.a (Cádiz). .

Francisco Gutiérrez ].íuñoz. IpalS~l1o.
residente en Santa~der. ca!le Bomfaz.
número 13, a la 10- (Algeclras).

Alfonso Araiz Celorrio, sa'rp;e~to d~l
.regimiento Infantería de GaItcIa, nu
.mero 19. a la n.a (Cádi.z).

Pascual Bolufer RamIro, ca:bo d;l
l1"e,g'i·miento Infantería de Otull1lba, nu
mero 7, a la 10.80 (Algeciras).

Juan Cata'lá Martínez, cor~e:ta 'Ci;;l
re~imienoto Infantería ,de Tanfa, nll
anero 4, a ''la 10,a (Algeciras).

Bautista Colomer Ruano, caobo del
ir~gimiento In.fanterÍa de Otu·roJba, nú-
mero 7, a la 10.a (AlJged1'as). , 1

Pooro Dierp;o Alamo, cabo del dlsue:
to l'Col'{imie'.l1to CazaJdores .Mbuera. nu
,¡n·ero 16 de CaJballería, a la 10.a (Al-
,gociras) ," .

José Doeal111'po Salinas, ¡paIsano, r~~
sidente en tOre'.l1se, calle <le Reza, nu
mero 9, a la 19.a (A1ge-ciras).

Antonio Devesa Ferrer, corneta ,del
,tercerba:ta"llón ZllIPa:dores Mina'dores.
a la IO.a (A¡J,gedras).

Luis Devesa Martínez, ca'ba del re
19"Í;mienl!:o Infantería de Tarifa. núme
ro 4, a la ro./1 (Algedras).

A,u·relio Arr<JIYo Repila,caho ¡del re
,gimiento Infa11'terfa La Victoria, nú
imocro 26, a la II.a (Cá-diz).

BaliasM Pérez Guerra, soMa,do dd
rC'A'imie'ntto Infantería d~ Al.cámtara,
nÍlm-cro 34, a la II.a (Cá:cfl~). ,

Joaquín FernÍLndez Gal'Cla, 'paIsano,
resÍldcnte en Mad·rid. Icalle te '(a}le
hern'lo,so, n.úrmocro 29, a la II. (Ca·d;z).

Fra,ncis'co Garda Borreguero, paIsa
'no, resj¡dente e·n Irún (Gui'P'úz,coa),
San MarlCÍal, n,úl1t1e:ro 10, a la n./1 (Cá
diz,).

Benito Garda de la Verga, caJbo ·del
r,egLffi'iento Infantería 'de Ba'Ciaioz, nú
mero IlO, a 1-a 10./1 (.AI.gocira~).

Bendwm.í-n Paz·o O'1ivare'S. sot1<1ado, del
relgimi·en-to I,nfantería de Val'llJ1!C'Ía, nú
mlea"o 213, a la IO.a (Ahredras).

Fr.an'CÍslco Rodrfl):\u·ez OIPio, ,carabi
nero UcelloCÍaoc:1o. a la 10.0. (AI'g';etciras).

F10·rencio Váz'Cluez I'gartúa, ·calbo del
regil111iem'to II1fa·nt-el'Ín -de Vn1C'n,.eia, nú
I111'Ciro· 23'1 a In IO.a (Algedl·as).

JOSé!.'l1is Z111,cJrrl-ia Fern{mc1,c7., cnho All~'~.ni(l- MnlrHn Vnll{', n1~·!"MO ll-
'c!cl! hntnl16n de ~011j'nfín. Gn.rclh\110, cC'llrdnclo. de !n J"),,·lr''''I''i6n :M',,,í1ima de
llÍllnJcro 4, a In TI. (.Cá,dlz). MIt.bfra. n la ro.A Mlgc>ciras).

Anrlré'S Alvarcr. CnrreraR. sol'r'heloI
del G.o hatal16n Za'[ladores Minadore~

co- a .'i.
a

(Barce;lona). (De la Gaceta núm. 299.)

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
¡ha ,resue'lto que los a'siPirantes a ·c:u
:brir .p,laza en el Ifl<s:tituot,o ~e Ca~a1~ine~

ros a'Prob8ldos en los utt-ll1110S exame
'!le; ,cuyo reswlitado se PUlbHcó en la
Gac~ta de M a:drid número r86, de 5 de
juno último. qUe figura;n en Ja rela
Ición siA'uiente. que COlnIe·nza 1C0n An
¡gel ·del Cerro González, y te,rmina
con Antonio M.artín Vaneo caus·en alta
'definitiva en la Cottnandanda que a
caida uno se le asigna.

E'Stos illdiV'Í'duos, en el .plazo de un
·ml()'S, con'tado dcs!de la fecha de la ,pu
bli<:adón <le esta orden en la Gaceta al!
Madrid, s,e 'Pr~sentarán a ser filiados,
'cualquier <lb hiibi1. en las ca,;beceras
:de Comandancia .más próxim'a·s a su
residencia o en la .de destino; sobren
,teItdiéndo'sc q'ue renuncian a su pase
lal Instituto si ciejande hwcerIo en el
'Plazo indka;d,o, salvo cua11ldo jwstifi
,que1l que la .no Ipresenotadón 'ha sido
'oca:sionada ¡por fru'erza may·o,r.

ILos Jefes de CQman'danci¡¡, tentÓrán,
.presente, ,para el ,cuill1JPllil111.iento de esta
orden, todas 1as idiSlposiciones que tÍ
.¡.ren e·u la materia; eXC'etf)1:uáni({,ose de
~os 1'clouisHos d·eexal111oen- y tall1l;t a es
,to~ ln.¿irviduos, toda vez Que se han
Ueltooo recí-et1rf:emen-te 1'01' e~ Tribunal
11(lf1'\1ibrMlo· al ,efe·cto.

T:aI1'l1,hién se tendrá. preSelnte, tanto,
'flt)1' ,dk~hos Jefes ·de C0111an'(lancia
'eo·mo .por 10'8 inlte,resados, r¡u'e los cer··
tifiCll:dos de conducta y antecedentes
,pena,les tie,nen tUl plaz·o ele vaHdez 'etc
tres l11eR<1R, sien-do p1'eCÍ'Ro' r·eno'V'ar es
JtosdOc'tl,uwntos al! Pl'eRentarR'e ,:1. ser
d1Ua1dos, Ri estuvie·ran ca'du·ca'dos.

Lo 'comunico a V. E. para su

Beli'Sario Herrero Puebla, calbo de
:11ar del buque-escuela "Galate.a", a la
'18.& (Asturias), provincia de Santan-

- der. R d' '-_
Eduardo Sánchez () nguez. ea""

,de :Mar del acorazado ."J~irr:n-e 1''.. a, la
I9.a (Guipúzcoa), prOVInCIa de GUlpUZ-

.coa. , 1"
Gregorio Bueno González, .cabo ;-

tCen'Ciado del regimiento de Infanterla
de Vitoria, número 17, a la 1'2.& (Se
villa), 'Provincia ·d<; Huelva..

Be:¡,ito Akt1s;:¡, Alcnso, marmero del
,cru:cero antiguo "R. V. E,", a fa 19.&
(Gu;·púzcoa), proYinda. de VIZ~aya.

Andrés Sérlulo Fra?<:lsea, mar~ner?
de 'la Ayudantía manttma -del dIstrI
to de San 'Carlos de la RáJpita, a la 19.a
(Guipllzcoa), provincia d~ Vizcaya;.

Enrir¡.uc Moreno gsplnosa, arttllero
1(1c.l crucero anti~u()o "p'. d~ A.", .a. 1.a
I<).a. (.Gui,púZlcoo) , 'PrOVlnoCla tde GU1
pÚzoCoa.

Joaquín Peral Llorén'S. marinero de 'nacimiento y cunn'p>1imiento. Madrid,
1& Deleg8lción Marítima de AHcante. a .' 24 de ocb\ilire de 1935.
la n.a (Cá~z).. . . I

'. Braulio Vlcano Agulrre, IllI8:rme!O de
é la Delegación Marítima de Astunas, a S-

la l8.a (Asturias). ¡prO'V'inlCia, g.e Astu- , enor•.•

rias. ,. RELACIÓN QUE SE CITAAndrés Carmona RodrtgUez, man-
nero del 'Portaaviones "Dédalo" a la Altas como carabineros de Infantería
18.80 (A!s.turias), prO'V'incia de Santa-
der.



~ de octubre de 1935 D. O.~úm. ~

Señor•..

1
. 1

PREMIOS DE EFECT'lVIDAD iD. Manue1 E'CheniQue A1onso, In- ~ IEXd!lo. Sr.: Este Ministerio ha te-
terventor de los Servidos de Inge-' nido a bien diS'Poner Que en aquellos

Circular. Ilmo. Sr.: Por reunir: nieros y Sanidad de la octava división "pueblos en que no exista -d~stinado
las condiciones a que 'hace referen- ¡ orgánica, 1.400 ¡pesetas anuaJ,es por:: ¡persona.l dcl Cuer:po de Vigilancia,
tia la cir.et1lar del Ministerio de la; catorce años de em<¡:üeo. ~ sea el de la Guardia Civil el encarga
Guerra de fecha 24 de junio de 1928 1 D. Alfredo Blasco Al'nauda... de las, ido de que se lleve a efecto el Cll!ll
CC. L. núm. 253), este Ministerio ha 1Oficinas de Intervención de 19s Ser-' .plimiento de los ,preceptos de las 0:-
resuelto conceder el premio de efec-: vicios <le Guerra de la quint<t div1-· .denesde este Departamento de fe
tividad que -::e señala a cada uno de ¡ sión orgánica, 1.400' :peseta:~ anuales ¡cilas Z7 <le noviembre de 1858 (Gacem
los Jefes del Cuer:Po de IntervencióTh !por eator.ce años de empleo. _ 100m. 343:) y 17 de marzo -de 1909
,Civil de Guerra Que figuran en la 1 Madriü, 16 -de octuhre de 1935.-' (Gaceta núm. 77), muy especialmente
siguiente relación, Que comienza en P. D~. ]oaq'l1JÍn PayÉ.. fen 10 relativo al reJristro de entrada'
el ComisaTio -de Guerra de ,primera ! y salida de viajeros Que <leben 11e-
clase D. A."austm Ga;,rzarán Egozcue-l $ •• , _ !val' los dueños d:e hoteles, fondas y
y termina ,en el de segun'!l;l,' -clase f demás Que estén amorizadospara
D. Alfredo Blaseo Arnauda, -el que •• • ! a;d;mitir hués'Pooes.
percibirán desde primero de noviem-I~:Iinistenode la Goberna- i 'En las demás poblaciones será cl
bre .próximo. - t . ción . Iverson3!ldel Cuer,pode Vigilancia el

Lo comunieo a V. l. 'Para su co- - encargado de que se dé el más exac- '
nacimiento y cumplimiento. Madrr-d." ...}'to cCttm;plimielito a las <1is,posiciones
16 -de octu.br,e de W35. 1 Excmo. Sr.: Este Mimsteno ha te-I citadas.

P. D., nido a bien. disponer que ~l caWtán t Los Gobernadores civiles dictarán
JOAQUíN PAYÁ ¡,de ese Inst1tut~, con destmo en la la';; instrucciones precedentes :Darll. la

s~gunda Co~pan1a d~ la Comandan- ,deb¡<ia ejecuóónde este servido, que
;,cla de MadrId, D. Josedel Valle Fer- ,'Publicarán en el Boletín Oficial de la

RELAC16NQUE SE CITA ¡nández, paSe a situación de disponi- ¡proviocia respectiva.
• • .;,Me forzoso <:on arreglo a lo dis1>ues-1 Maú'd d " 11 .-'1 1"-

COmISarIO de Guerra de primera clase ¡.' -fo en el artículo tercero del decreto ¡ n ! 21 e Oc,u, re >.,Ie S,h,.,.
¡ de 7 de septiembre último (Gaceta nú- t

D. Ap;usHn Gnrzarán E~ozc1te. Jefe "mero 253), y en comisión en. la Ins~ 1 'P. n.,
<le los servidos <le Intervención Cl- ¡pección ¡:renera!, adonde quedará ag're~ t CAln.o~ &lt¡'~'1tW~":$
vil de Guerra de la quinta división 1grudo para haberes. documentación y!
orgánica, 1.300 llCs;:;tas anul\lcs, por : 'Mmás efectos. >Sefiorc<; Dkector genl'rn! de Se;t(llri-
trece años de empleo. I ~o 't!igo a V,. E: para S11 C,!'110ci-; .;;;,d Y GchmmdoI<'s dyi~\\s.

• mll'mto y cumphnllcnto. MlldrId, :;,>5;
Comisarios, de Guerra de segundal de octubre -de 1935. !

cl~ ¡ I" I p, D.,

d~~ ~t~ifa ~ri~le~~nrt~~~~~~6~~de~~: CARLOS ECFrEGUUN _.... " ........_. '''-''''''.NC''' _ .._.
tervend6n. 1.600 pcsdas antlales por Señor Ins'l>ector general de la. Guar., ,; ~U:oRm.·-:rll>''ll'l1''¡;'''' '1: TAl.-.t:l1l;;1 llrr. Mr-
<Heciséis ~ños ~ ()m:pleoo. dia Civíl. ~ N1!',,..r..'(\ DE 1.A G'lI"IUtA

1


